
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-040/2018 

MONTO: $249,837.56 INCLUYE LV.A. 
VIGENCIA: DEL 30 DE JULIO AL 29 DE AGOSTO DEL 2018 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA TIEMPO S. A., REPRESENTADA POR CONDUCTO DEL C. 
DOMINGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL "PROVEEDOR", 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- DE "CONALEP" 

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL 
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA 
PRODUCTIVO DEL PAÍS, ASÍ COMO EDUCACIÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE 
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN .EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011. 

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P.BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ 
LIRA. 

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIREC.CIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA 
NÚMERO 01291. 

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO 
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148. 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA N° AA-011L5X001-E69-2018, DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 FRACCIÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCÉDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN APROBADO POR LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. 

11. DEL "PROVEEDOR" 

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA fvi!EDIANTE ~SCRITURA PÚBLICA No. 6,462, D~ FECHA 6 DE DICIEMBRE ~ 
DE 1967, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 115, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. FRANCISCO \\ 
SUINADA POR)"ILLA, E INSCRITA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO BAJO EL FOLIO 1 
MERCAN)"IL NUMERO 2030, EN FECHA 23 DE JULIO DE 1968, MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPI\ 
FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1. '( \ 
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11.2.- QUE EL C. DOMINGO ALEJANDRO HERNÁNDEZ LÓPEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 74,785, DE FECHA 19 DE OCTUBRE 
DE 2016, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 94, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ERIK NAMUER 
CAMPESINO. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE 
IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR , EXPEDIDA POR INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 
MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1. 

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y 
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA FABRICACIÓN DE RELOJES DE TODAS CLASES Y TAMAÑO, DE PULSERA, 
PARED O CUALQUIER OTRA CLASE, ENTRE OTROS. 

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE TIE671206BF2 Y QUE PARA 
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL Y AVISO DE AL TA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL 
ANEXO No. 1. 

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. 1º DE MAYO No. 120, PISO 3, OFICINA 303, COLONIA SAN ANDRÉS 
ATOTO, C.P. 53500, NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR. 

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, ASÍ COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS 
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

111.- DE "LAS PARTES". 

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN. 

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. 

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN 
EN LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL 
"PROVEEDOR" LOS BIENES CONSISTENTES EN "292 RELOJES DE PULSO PARA DAMA Y CABALLERO, PARA 
TRABAJADORES DE OFICINAS NACIONALES, ASÍ COMO UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL D.F. 
PLANTELES D.F., REPRESENTACIÓN OAXACA, PLANTELES DEL EDO. DE OAXACA DEL CONALEP, QUE CUMPLEN 5, 10, 
15, 20, 25, 30 Y 35 AÑOS DE SERVICIOS ININTERRUMPIDOS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL 
"CONALEP" LOS BIENES CONSISTENTES EN "292 RELOJES DE PULSO PARA DAMA Y CABALLERO, PARA 
TRABAJADORES DE OFICINAS NACIONALES, ASÍ COMO UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL D.F. 
PLANTELES D.F., REPRESENTACIÓN OAXACA, PLANTELES DEL EDO. DE OAXACA DEL CONALEP, QUE CUMPLEN 5, 10, 
15, 20, 25, 30 Y 35 AÑOS DE SERVICIOS ININTERRUMPIDOS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉ!~ICAS 
Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO EL 
PRESENTE CONTRATO. 
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USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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CANTIDAD TIPO 

"ESPECIFICACIONES. TÉCNICAS " 

PARTIDA UNICA 

SE PODRA COTIZAR 
CUALQUIER MARCA, LA 
FIGURA ES SOLO 
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DE CUARZO, CON CORREA METÁLICA, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE NYLON, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE NYLON, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE METÁLICA, 
CARÁTULA REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE NYLON, CARÁTULA 
REDONDA 
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DE CUARZO, CON CORREA DE PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA DE PIEL, CARÁTULA 
REDONDA 

DE CUARZO, CON CORREA METÁLICA, CARÁTULA 
REDONDA 

NOTAS: 
1.- LAS CARÁTULAS DE LOS RELOJES DEBERÁN 
SER IMPRESAS CON EL LOGOTIPO DEL CONALEP 
A UNA SOLA TINTA COLOR VERDE PANTONE 335 
(SE ANEXA LOGOTIPO (ANEXO 2) 
2.- LOS RELOJES DEBERÁN CONTAR CON 
GARANTÍA DE UN AÑO 

EL "PROVEEDOR" EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁ PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9 
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN, ASI COMO LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE 
OBRAS PÚBLICA", A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACIÓN QUE PRESENTEN EN SU PROPUESTA REFERENTE A LA 
REGLA NO. 8 DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA 
DE RECIBIR LOS BIENES DEBERA CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARA COPIA AL AREA 
CONTRATANTE A EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 

EL "CONALEP" A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PERSONAL ENTREGARA AL "PROVEEDOR" UN DISKETTE CON EL 
ARCHIVO DIGITAL DEL LOGOTIPO DE LA INSTITUTICIÓN. ·~ 

~ 
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TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y 
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES: 

ANEXO No. 1: DOCUMENTACIÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR". 

ANEXO No. 2: COTIZACIÓN. 

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANT[A. 

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE .CUBRIRÁ POR LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $215,377.20 (DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO 
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

DESCRIPCION SUBTOTAL LV.A. TOTAL 
292 RELOJES DE PULSO PARA DAMA Y CABALLERO, PARA $215,377.20 $34,460.36 $249,837.56 
TRABAJADORES DE OFICINAS NACIONALES, ASÍ COMO 
UNIDAD DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA PARA EL D.F. 
PLANTELES D.F., REPRESENTACIÓN OAXACA, PLANTELES DEL 
EDO. DE OAXACA DEL CONALEP, QUE CUMPLEN 5, 10, 15, 20, 
25, 30 Y 35 AÑOS DE SERVICIOS ININTERRUMPIDOS. 

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSIÓN DEL CONTRATO. 

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE 
EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS 
SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", 
INSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLASE BANCARIA (DE 18 D[GITOS) Y ESTADO DE CUENTA. 

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDA COMPLETA ENTREGADA, A 
ENTERA SATISFACCIÓNDEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE 
LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL 
ARTICULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 30 DE JULIO AL 29 DE 
AGOSTO DEL 2018, PERÍODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

SÉPTIMA: CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ REALIZARSE 
UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO 
POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL "CONALEP" Y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA 
Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR". 

a) CONDICIONES DE ENTREGA: EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO NO. 2. 

b) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: LOS BIENES SERÁ ENTREGADOS EN LA JEFATURA DE ALMACÉN Y 
DISTRIBUCIÓN, UBICADA EN SANTIAGO GRAFF NO. 105 COL. PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, 2DA. SECCI() 
TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, DE LUNES A VIERNES, DE LAS 9:00 A LAS 14:00 HORAS. ' 

~ 
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR", 
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA 
SATISFACCIÓN DEL "CONALEP". 

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL 
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS 
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. 

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN 
POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DEL "CONALEP". 

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA 
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN 
ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, 
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS. 

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA 
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE 
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCIÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA. 

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTÍA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL 
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA 
EXPEDICIÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN 
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS A FAVOR DEL 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA 
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACIÓN EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE 
COMPRANET www.compranet.gob.mx. 

B) LA GARANTÍA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, A LA 
FIRMA DEL CONTRATO. 

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN 
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO 
CIVIL FEDERAL. 

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 30 DE JULIO AL 29 DE AGOSTO DEL 2018, MÁS UN PERIODO DE 1 
AÑO, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA 
CARTA GARANTÍA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA 
QUE SE ENTREGUEN LOS BIENES DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL 
PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGALrDEL 
"PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE CONFORM~~'O 
CON EL ARTÍCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR; Y, \ 

r'-.J 
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES 
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; 
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR 
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA 
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES, Y EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. 

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR 
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, 
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A 
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE CORRESPONDA, DE 
CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

DÉCIMA CUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O 
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, 
CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA QUINTA: RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE 
HICIERE ENTREGA E INSTALACIÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA 
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE 
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: 

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. 
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO. 
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" 

PARA LA REVISIÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. 
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. 
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO. . 
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

"CONALEP". 
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
9.-ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. 
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA 

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN, 
FORMA TAL QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE ESTE\ 

CONTRATO. ~ (. 
1
\ 
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11.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
12.- POR REBASAR EL MONTO LIMITE DE APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE QUE 

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACIÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O 
BIEN, EN LA PRESTACIÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN O DE UNA 
INCONFORMIDAD. 

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME 
A LO SIGUIENTE. 

l. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE 
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DiAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; 

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO 
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL 
"PROVEEDOR". LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE 
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y 

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS 
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN. 

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER 
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES 
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, 
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES 
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE 
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO 
RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES. 

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE 
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO 
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS 
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE QUE 
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS 
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO SE 
CONSIDERARÁ NULO. 

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONEt 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CC\\ 
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MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y LO 
SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERA POR EL 1% DIARIO HASTA POR UN 10% DE MONTO 
TOTAL DE LA PARTIDA ADJUDICADA NO ENTREGADA. 

• POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN LA ENTREGA DE LOS BIENES CONFORME AL ANEXO NO. 2 Y 
LO SEÑALADO EN EL PRESENTE CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 1% DIARIO DEL MONTO TOTAL DE LO NO 
ENTREGADO, HASTA QUE SE LLEGUE AL LÍMITE DE LA FIANZA QUE ES EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

• DICHA PENALIZACIÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN 
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR. 

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LA_S RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA 
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. 

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, 
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU 
TRANSPORTACIÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA 
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA 
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES. 

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ LOS BIENES POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN DE PERSONAL, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR LA ENTREGA DE LOS BIENES QUE 
PROPORCIONE EL "PROVEEDOR", Y QUE ESTOS SE ENTREGUEN DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL ANEXO No. 2 "ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS" Y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZAN EN EL PRESENTE CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO 
DE VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA 
REPOSICIÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, TRANSCURRIDA LA FECHA LÍMITE DE LA ENTREGA SE PROCEDERÁ 
CONFORME A LAS CLÁUSULAS RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DE 
CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERA RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA 
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 
"CONALEP". 

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP" 
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR 
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DÍA Y HORA PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ'\ 
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE D[AS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE ,r SOLICITUD. \ 
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LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA 
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU 
SOLICITUD. 

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS 
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS 
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS 
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO 
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VÍA JUDICIAL 
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE 
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL 
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA. 

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VÍA DE 
SOLUCIÓN A SU CONTROVERSIA. 

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE 
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA 
INFORMACIÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERÍSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ 
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA. 

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE 
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, ASÍ COMO TODA 
LA DEMÁS LEGISLACIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE 
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER 
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA 
CAUSA. 

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN ETEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA 27 DE JULIO DE 2018. 

POR EL" POR EL "PROVEEDOR" 

C. DOMINGO~O H:NANDEZ LOPEZ 
APODERADO LEGAL DE -~ 

TIEMPO S. A. ~ 

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~ Q \ 
VHT Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado d~o, CP 52148 l O 

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ext. 2475 



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 

CONTRATO No. CAS-040/2018 

LIC. MARIA DE OS NGELES 
SÁNCHEZ CRUZ 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES 
Y SERVICIOS 

. R;~TÉCNICAMENTE 
I ' , 

! "·\ / : 

/ \\ . 
i ; 
' r ,. . \. 1 

LIC. ~A~l~.:~,~~~'GE Ml.r,JA MINA 
DIREC)~)~lfE PERSONAL \ ¡ • .. ,·/ 

. '' / I .......__,,,. / 
/ 

i , / 
i/ 
,/ 
/ 

./ ¡ 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, TIEMPO S.A., CON FECHA 27 DE JULIO DE 2018. 
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'Jlt i ~. ,JJf rn 11 cisco 
NO_TARIA NUMERO 115 

f /) • ·:l;, . ¿' - ? ¡; -:. 

~ ·_--· 

Y!;estimonio fJ.e ta esc'CitU't:a 

,= CONSTITUCION DE S00-IEDAD DENOMINADA "TIEMPO" ·SOCIEDAD AN NIMA RN'i = 

= TRE LOS SEÑORES HARRY STEELE POR SI Y EN REPRESENTACION D 

= SOCIEDAD ANOlUM!>. ¡ LICENCIADO CARLOS 

.;, DO JUAN JOSE BREMER BARRERA. POR PORTA-UHRENFABRIK 

'' '~:. ' 

• :'. '11: 

@!Uéxico l, $.!J. ~- .. 
. .:::,._.._ 

la. @'Justo ®isr:ea núm. 7. 

"."'.;_•·1. '. 

. ' 
·,•. 

$l)eJp@ho 106 \~-- . :·. 
', .. : " ·:.: ':-t\?:-· 

. ' ·•·· 

· .. ~. ... . . 
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/ bre de mil noveoientoa. sesenta 

ron los señores HARRY STEEIB por su propio 

representación de 11H, STEELR Y COMPAíúA", S00 

"INDUSTRIAS STEELE DE· MEXICO", SOCIEDAD ANONI1'1'.A.; Licenci 

J CA..~ DEL CASTILLO-; Licenciado ~- JOSE BREMER =BA=·=-=~ 

.IUL. 11 

ésta gia.rc§do Q0!1 

- - - - - - =DEN .OMINA C ION= - - - -. 

----PRIMERA..- los oompareoientes const:!,tuyen una So 

ima. mercantil que se denomina "TIEMPO". Esta denomi 

eguida de las palabras "SOCIEDAD .A.NONIMA." o de 

'S.A. 11 -

------. --=EQ!!Q!k!.Q=--.~-~ 
----SEGUNDA.- El domicilio de la Sociedad es la Ciud 

a Estado de Méxioo, República Mexicana, sin perjui~io 

leoer agencias o sucursales en cualquier parte 

exicana o del extranjero.- - - - - - -

- - - - ':" - - - - - - - =.Q ~ i!. ! ! .Q= 

----TERCERA..- El objeto de la eo~iedad ess 

e relojes de todas clases y tamaiios, de pulsera, PJred. . ' . ' 
, , . . . r-: . 

ualquier olase, ca.:r¡-atulae, refacciones, Piezas, partes, 

IRE. { como de to~a olae~ ~e_1]'.1B!l:'Wllentos.de_pr~ci~ión y sus - "':,. -
,. -

PAG, 
223. 
TGV. 



,-

r 

C· 

r 

( 

b1.- I.a importación de 

relojes, troqu.elee, maquinaria y accesorios·~ 

refacciones e inclusive relojes armados o en 

venta y exportaoiÓn de sus productos. d).- La 

toda ole.se de artículos partes y refacoionas 
. 1~ 

relojes e instrumentos de precisiÓn.·e).~ 

da oláse de patentes y marcas relacionadas 
"' · sociedad. f).- Contratar a favor.o .a oargo·de 

clase de pr~stamoe con garantía hipotecaria, pren 

a y sin garantía, emitiendo oblig~oiones cédulas hipot 

(-.. .;":i"t'iualesquiere. ~tra clase de títulos de crédito, sin q 

11 1985 

.. ·,· 

~ de estos casos pueda realizar la 

por 11;1 Le;?' a 
•. 

g).- En generál, 1~ ejec"9Ci9~ ~e 
. ·.,. '' .. :: .. l! _i 

y la celebración de éO]\,ten~~ / que 

Ieyes.'.'" :.::•:-~ :,;,.:f.::t -

----CUARTA.- La·du.raciÓn de la Sociedad es de 

· ontados a partir de la.fecha de firma de esta 

ble por cincuenta años más, sin necesidad den 

Asamblea General de Accionistas, dentro de 

eis·~~~e? d~l:p~:l,me~ pe~{odo_de cµiquenta a.:i'los n 
erdo ··de disolver y liquidar le Sociedad • .: : · .:_ .: -

--=NACIONALIDAD=---.----------. 
----QUINTA.- Esta Sociedad es de nacionalidad 

P r -

xtranjero que en el acto de la oonstitu,oiÓn o ie.m 

o -ui terior adquiera. un interés o participaci,6i::i_ social .,. ,_· ,.:., ~ .. ~-

considerará por ese simple hecho como. mexic -

eoto de uno y otra y se ente:iidará que oonviene.eñ·no 

a proteooi6n de su Gobierno, ba:jo la pan:a, en oaéo ~~ 
. . . . ' . ¡. •,. ·,. 

u -0onvenio, de ·perde~ dicho interés ·o partioipaci6n ~ bene . \ 

\\ 

:' . ., 
'• / 
l 

io de la Nación Mexicana.- - .. - .. - . --
----✓ :. 

-···'-" -~--~---~--- -~t2J6 
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~v-~•- El capital social es de $12'500,00 
.· ~ . 
. NES QUINIENTOS MIL PESOS M01'1"EDA. NACIO!,AL), repr 

12,500 (doce mil quinientas) acciones comunes, 

(UN MIL PESOS), cada una de 

es tendrán el carácter de nominativas mient 

tre:-Í:teg~~~;;;~~-ad.as ·-;· -s~~--;~j~:;d~-~ · · 
. .... --•-·····-·- ·----------·· -w -----"--·- ------···~-... -•., 

ta.dor cuando su valor :nominal haya sido total.me 

s accionistas pagarán el valor nominal•de.las acciones . ·-----·-· _· ______ · _____ ... _________ --11'.!H--

suscriben, exhibiendo el yeinte por ciento en este acto --- ·-· ....... -------.. ----~--· ~ .. --.. 
. aldo .....:'.ª~~ pagado en un plazo no mayor de tres años, en 

·1¡ s:s:: .-----· 
.:~ · - - :fechas que deter.m.ine el Consejo de-Admim•st:raciÓn• e 

de:n:tro·,¿¡e,,Ui'J.- plazo de seis 
. .-., .. ':·· ,,.:. ,'t: .. ·;'• . . 

la feoha en_ qu~)~f,i"e~'<,;·~otifique el 

se dividirán e~~&o;·~~#j.!{ denominadas 
' • < •• ~ •• , 

La Serie "A" o mexicana, representativa 

uno por ciento del capital social, está 

reecientas setenta y cinco acciones, que 

ritas, adquiridas y poseidas en propiedad por pe 

. morales .. de nacionalidad mexicana-ly que en el mo 

onstituciÓn de la Sociedad son totalmente suscri 

1 veinte por ciento de·su valor nominal por.las·p rso 

e identi:fican en la cl¿usula Primera Transitoria.- -

. __ .;.z.- Ia Serle ºE" o de suacriJ)ciÓn libre, repres 

uarenta y nueve por ciento del capital social, está 

ce.s 

o -

or seis mil cie.nto veinticinco acciones, 'que pl.Íeden ser 

ritas, adquiridas y ·poseídas en propiedad por personas f:Ísie 

sociedades tanto mexican"'s como 

~obiernos extranjeros ·y que en 
. ·.: .~ 

• '·'l;: 

:_ :·>lf:t 
e la Sociedad son totalmente susoritas y pagado 

iento de sn valor nominal por las personaQ que .,,] 
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1 • 

? ;.:;¡\ 
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e 
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n la cláusula Primera Transit~ria.~ - -

se·cratario del Consejo 

ontendrán adheridos cincuenta cupones para el pago 

os; podrán emparar una o varias acciones y deberé.n con 

.e; .,,..._ Ós da.tos :requeridos_ po~ -~l -a.rt_Ícul,o 125 de la Ley Gen 

· :L.'lf-. oied9:.des Mercant=ll~a~ ~ J,e_s it~.i:!.,onei¡, de_· la Serie ''A 11 

·:'Jft.~ q_, •- · 1--~•, · .'-•·•_·• •:-. ·: .. ·•~. •:_• \ I 

·· en forma ost~i~~-?~0'\fff''P-ªcion de que no po 

· taet adquiriaa~. ~iJl.MfJ:~f)n propiedad 

f'isicae o ~'or:~íi~~}¿~ d~cls:raciÓn expr 
-~~ ' 

que alguna de' -e.etas:' personas -llegare -a .. -· ·~ . ,. 

ellas, dicha adquisición será nula 

á ningÚn efecto legal.- Todos los certifi_cados p 

os t{ tul os de las acciones llevaré.n ·impreso el 

cláusula __ y de las cláusulas Q-a.inta y Sexta d 

----OCTAVA.- En caso de. aumento del 

cci-~;istaa. t~nd~;- -~ prop~roi6n ~ nÚmer~ _de sus 

echo preferente para -suscribir las nuevas acciones 

an, siempre que éstaá hayan d~ ser paga.das en dinero 
i . . 

l. acuerdo de la .Asamblea Extraordinaria · sobre el aumen: . liel. -.. I . . . . . .: 

apital social, deb~rá publicarse Ulia·vei'en'·e1 periÓdi~ó·o .,.: .. _-"' I - . 
ial del domicili~· de la Sociedad y en el 

1 

stadoa-Unidos. Me:ricanos. Los accionistas tendrán un..plazo d 

uin~e dÍae liáb1les ~ontados a _partir d~l día sif1ie~t 

ima pub~icación, para ejerei tar el derecho preferente . 

lá~l,lla ies concede. Si en l,a Ae8lllblea Extl".BO:rdillaria 

--, . .¡:~: •.•• :?; .. ~.i: 
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----•dÓ el aumento del capital social e~tuvo 

_¡ :t8talidad dé las acciones, no se 
)' 

· el caso de reduocién dél oapi tal 

os accionistas, dicha reducción afectará 

al número de sus 

-----NOVENA..- La sociedad 

onsejo de Ad.m~~traciÓn 

ros Propietarios. Por cada Consejero Propietario se des1 

LU1 Suplente.En la Asamblea General Ordinaria de Acoioni 

dichos Consejero~ se hará en la siguien 

Loa accionistas de la sé-rie '-'"-º ·y" ;fóa accionistas de la 
' ' .· ... :- ... \ 

.. 11 B11 nombrarán respecti~am~'ii,t~/;ci_i!\~'~y·¡,r!a 
\,-....i"I ,:·_i. 1~ /;. ··:.;_:_. :.)?.:·\t·-->/ ~· j 

tres Consej~_r_~~ .~~~~etlJ},bs Y 
' 1(' --~ ... 

os podrán ser- o'-n6~,~c;pt~S'tas de 
. ---rgo un año contado de la.Asamblea Ordinaria 

la siguiente, salvo que sean designados par 

arte-de un-ejercicio-social pero-continue.rán-váJ.id 

unciones hasta que tomen posesión de sus os.rgos q 

ubetitu.irlos; y podrán ser reelectos.- Los Conseje 

e ce.da serie suplir<1!1 indistintamente e. los Consej 

arios de dicha.Serie en las faltas 

'stos; pero únical!lente· e~ sÚ pue~tci de Consejeros, y 

argo que desempeñen en ~1 Consejo de Administración. 

:!as de-· accionistas que representen por lo menos un ve 

or ciento del_ capital social tendrán derecho a nombrar 

onsej"ero Propietario y a su. suplente, 

e los demás acicioni,staa de la serie.a 

limitará a designar a loa consejeros prop~,tl-'""Ll.>.:!I""' 
. 1 

.,suplentes necesarios· para oompleta_r el nÚmero d~ con/seje 
. \ 

_orrespondientes.a_dicha ae'.ie.- - - - - - - - - -r 
\\ 

-----DECil'\.-: Cada uno de loa Consejeros Propietarios y- S~en ,~;J,tWli 
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t 

C: .. ,' 

e: 

) ,, 

e8 deberá garantizar las responsábilidades 

raer.en el desempeflo de sus respectivos oargos~ 

en efectivo o fianza de compafí{a 

nacional, o con el 

elección de 

ejo en la :forma indicada en la cláusula Novena., los 

aa de la Serie "A" elegirk. de .. entre los Consejeros 
' . . ..... · ':' ~-- .. ',. . 

ios al Presidente del/~Ónei.e¡jJ>c-:.(f.~·Á.fth!inie1traciÓn, y los 

istas de la Serie 11B(•&tonit~}~:-~-~1-'}cepresidente y / 

dicho Consejo, ~ucl±~_::~,_bi~~{i,t~lúitimo cargo l~ en pe 
,.- ·.-... '~-::. ~., •/'•· ~~~,. .. l 

,que no sea miembro ·.dé':·d1L'($'t>tñehsejo.- En qu ... ,. __ ..:.,...../_ 

ea decida crear el cS:rgo de Tesorero, et 

de la Serie 11 B" nombrarán a 

o, y·en caso de desacuerdo la designación 

----DEOIMO SEGUNDA.- El Consejo de Ad.I¡¡.inistraciÓ s 

iempre que sea convocado.por el Presidente, por 

ejeros o por cualquiera de los pomisarios.- Los 

en ser citados a todes las sesiones de Con~ejo, 

rán asistir con voz;. peró ·sin voto.- En oseo .de 

atoria, el Consejo solo funcionará válidamente con la pre en--

ie, cuando menos. de cuatro de sus miembros.-, Salvo cep-

iones que posteriormente se.detallen, en_caso de se 

eriores convocatorias, el Consejo de Administración :f'Lmcion 

egalmente si asisten, cuando menos, la mitad de sus miemb 

erá necesaria la presenaia y el voto favorable de_cua~. ~~-~~.::2,1 

eros, cuando menos, para que tengan validez loe Jcuerdos 
• '~ 1 

e adopten-sobre··los-aauntos siguien~s- - - .. - - - ·~ -
' u . \ 

--..:-1.- Adquirir o vender acciones. o participaciones en._ otr::,, 
.. ,,,____ ....... . 

1 
. ., •. ...l .• 
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e . ~'lOmpafiÍa o empresa.- - - - - - - ... .., 
\ . /"'"'\.. . 

· .\ .:'..--~-2.- Adquirir t: V · · ·'. · . 
, i -----3.- Hipotecar o gravar en oualqUier fo:rm~ 

¡/ ¡ 
r ;; de Le Compafi!a.- - - - - - - - - - - - -

( 

..: ..... '. 
-----4.- µa rescisión o termin~ci&n, por 

---5.- La determinación del precio de venta 

abricados por la compañia.- - - - -

los 

- .,. 

----6.- Establecer y reviear·.1a.-pol.Ítica que deban segui 
. . . . . '"/.' .'., -~- ...... 

AA.A,?/,,, os Ejecutivos de_ ~-i.. ~,C?lll?,?:J:i:fa*J' lo que· se refi 
la!'~"-" ••',-r~t .'. . .. _:.• .. : ·. -~- \ .· 
1svri~~ n y ventes.- -;--: - .- -~--:-:~:'.- ,;.._-¡- - - - -
1 '985 .· , . . . : ·,: "t 1 . =--:-7c'j adopcion de resolu~ionee · flx/a.ientes a mod fi a , 
. , '•~1f.l .·. . .. cr. / 
· . ~!i~'ír o descontinuar calibr~s .• ~, ... ~ /'" - - - - · 

.;..,..~/.!·. ·_,..~,,. { 

.. ..,, ::,::~;;'.:'."~~- El estab~ecimiento y o_laueura de sucursales ~· -

,----9•;.. Le· emision de obligaciones·•-··-··---·-· - - ·- -

.----10.- Le celebración o terminación de contratos d soc 

Asociación oon otras empresas similares.- - - -· ~ 

Salvó el ceso de' que alguna disposición legal o 

e esta esoritu.ra estipule lo contrarió, las resolu 

dopte el Consejo de Adm.inistraéión serán válidas á 

e los Consejeros presentes votan a· sÚ. favor.~ En 

e, el Presidente tendrá voto de calidad, excepto 

rate de--cualesquiera de los-·asuntos compral1didos· en· 1 e 

imitaciones que se detallan en los párrafos.precedente 

uales-eolamente pueden ser resueltos por ei voto de cuatro 

ajeros, cuando menos.! Las convocatorias, para las. juntas-del· -
, ' 

onsejo seran hechas por correo certificad~ con aeuse de 

o por medio de telegrama; ser~ :firmadas por quien :as 
, , 

deberán. enviarse a, todos las Consejeros·· Propietarios y S 
', 

tes y a lo:; Comisarios, c~!J.Jldo_menos q~9é d!as ~tes de· 

d 

l 



... 

'· 

techa en qu~ haya_de c~lebrS'.t'Ete ~a seei6n.- Podrán ce1B~hl~ 

juntas del Conee~o sin previa oonvocatorie. siempre q. 

tren presentes en.ellas tres Consejeros Propietarios 

abrán de tratarse en la· junta y las.resoluciones 

ten deberán limitarse a tales puntos, a menos que 

iembroe del Consejo de Admin:l,stración se encuentren 
' . , . '. , 

en 1a-j.mta.- De cada sesion del Consejo se levantara acta, 

a que se consignarán las resoluc~_ones e.probadas, la cui.ser. 
··~...._ 

:firmada por quien haya presidido J;a ·· áeéif$n,, por. el Secreta , ...... ,._. . ' ' . ,, . , \, ; 

; es y por loa demá!l,_a.'sist.entea -~~ deseen hacerl J 
·~- ~-\) tl,,_._ / :: ' ' : :~:~ . ' 

té'h1ose· ~ esiones tote.li tarias_, que se·. h~ reunido si 

i~\g~ ·· ) d b·. ' . i .. J:--s;d/. d l ~f,;:~-1f~º~ acta e er·~--~~e~ f_ ~~.r..., por to os 

j~?. e·asistieron a la sesión y sin éste requisito 

alidaJ- .. - - - . -. - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----DECIMOTERCERA.- El Consejo de Administración pod 

brar un Gerente General, un Director Técnico, runo o 

Gerentes o S~bgerentes, esí como los demás funcionario 

sociedad que estime convenientes, fijándoles sus poder 

buoionea obli~c~o~e_a y remulieraciones. El Ger~te Gen 

reat~r Técnico y los Gerentes o.Subgerente~ garantizar' 

fiel desempeflo de sus cargos en la forma que el 

ministración señale,- -- - - -- - - -
-----DECIMO CUARTA.• El Consejo de AdminietraoiÓn tiene la si 

. . ' ,' 

guientes facultades y obligaciones: - ~ - - - -· - - -

~~---I.- Representar a la·sociedad ante toda clase de 

y autoridades, sean éstas federales, looales o mW?-icipales, 

cluy~ndo lee juntas de ConoiliaeiÓn y arbitraje Y· los o.rgan: s-

os pÚblioos desoentrali.zados, oon poder gener_al amplísimo p 

pleitos y-cobranzas, para administrar bienes y para ejercer 

' ., 

-.~/ 

/ 

, .. 

i 
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limitación 

et:r1to y_ Territorios Federales,· así 

crédito en 1.os términos 

Ley General 

se confieren al Consejo de 

acultades que se enUP1eran de manera 

para desistirse, trana:t.gir, yomprometer 
.• ,._i• ';, 

con todas o algunas de las facultades 

eri.umeradas.-

----II.- Convocar a las Asambleas de Accionistas 

revista en estos estatutos.- - - -.- ~ - - - - -

~~--III.-·Esteblecer sucursales o agencias de la 

:rimirlaé.- - -. - - - - - - - - - - - - - - . - - _ 

·----'IV.- Autorizar la contratación de toda clase 

fevor·o e cargo de la Sociedad,-señalando las ga 

eben·otorgarse o exigirse.- - - - - - - - - - - -

----V.- Autorizar -la emisión de 

; 

"':"'·-( 

ociedad.- - - - - - - - - - - - - - ______ -·- _ 

-~--VI.- Nombrar y destituir al Gerente 

écnico, a·los Gerentes y Subgerentes y_a 

ios · ejeoutivós de la Soeiedad, s_eñelando 

iones, obligaciones ·y remuneración.-·~ - - - • - ~ - -

-----VII.- Nombrar Delegados del Consejo para 1a· ejecuo 

~ns resoluciones.-

:rm -
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-----VIII.- En general, resolver sobre 

ociedad que por Ley o por estos 
~ 

te reservados a la Asamblea General de Accionistaé. ~ 
. . . ~ 

-DEL PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE, TESORERO ! SECRETA 

oiones, 

~el las operaciones sociales, cuidando del 

d.e la Ley y de estos estatutos, _de loa 

de 

requie:re. el voto 

para adoptar una resoluciÓn.{Ademáa 

Consejo gozará .de todas las facultades enumeradas e l s 

nea I, IV,-VI y VIII· de ·1a cláusu.la,Décimocuarta, q e 

tendrá el oarácter de apoderado general de la Comp 

pleitos y cobranzaa,-para·actos de-administración 

de dominio. AsÍ como para otorgar, suscribir, endoe r y,a 

. ~- ~{iw:o~ ;e· or~ai~o, é;n tod~ ~a ~pli~d estab{-ecida- ~or el 

t{cuJ.o dos mil quinientos cinouenta y cuatro del CÓdí o Ci 

rtgente en el Distrito y Territorios Federales y suco rel 

el dos mil cuatrocientos ocho .del CÓdigo Civil vigente. 

atado de México y el ~rtículo noveno dé' la Ley General.de-T 

los y Operaciones de Créd:l,to~ si~ más limitaciones qu.e las s 
1 í) . . . . , . . 

tea:o¡-). No podrá, sin acuerdo del Cons~jo de Adminietraeión 

resolver.asuntos-comprendidos·en las diez limi~eci~ee 
. , , . . . , 

cides en le·clau.sule decimo ~egunda cu.ya adopcion requ1 

oto :·favorable -de. cuatro ·Consejero~ t, ·b}.- El, otorgrun:I ~ ~o. y-

' ·1 

¡ 
•'· 
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. ·=rf suscripción de 

f,\"0 •••• ds la finns del 

.· ¡ c:i.ón, la del Tesorero o de 

/ \·la compañía. Esta limitaci6n no será aplica.ble· a 
\ 

expedición se ~egulará por 

Transitoria. El Presidente del 

toa y cobranzas y para a.atoa de 

substituciones que hiciere./ - -.-
. , 

----DECIMO SE:n'A.- El Tesorero tendra las facultades, 

ciones y obligaciones que el _Consejo de AdlninistraciÓn'l 

e,-pu.diendo substituirlQ· en ca,so de. ausencia, 

~E&~- nsejo designe.- - ~- - ~.,. "'\....,··'.'.' - ~- .. .., -
'':ó -~- _.~. · · /.a,\f,!.,, ,ll 'i< '-

. --~ QIMO SEPTIMA..- El/.:~~11': ;Í¡~·1:·i6''.:ii~vará lo~ libros 
• /·~ . ·,.-'-1i·:"; ... ..,... ".¡ •,: • ,/!{! ..... ~•, l¡ , # 

~ociedad, en uno~~ ,ai~tara y firma e 
. . : ' ~ ~-~ ' .,; =~~ ..= -'1 ; , ' 

todas las actas ' ··;;ii:i_gm't>leas· de Accio i~ta 
•'!.> •. . if!' I 1 

las actas del c.ifi~~tdil_.AfuninistraciÓn; :i:gedi á 
- ~.- ' 1 

opias certi:ficadas de dicha~,X~t~a a quien con ch9 la s 

ici te, .firmándolas en unión del ' ~~s d 

acultades y obligaciones que el Consejo le fije.-' - \ -
, l 

----DECIMO ©CTAVA.- El Gerente General, el Directo Tec 
, . 

os_ 9-~rente s y Su.bgerentes, · tendran ;tas facul t_ades, 

es y atribuciones· que expresan1ente ·se· lefLconfiera 
. , . 

ediante acuerdo del Consejo de Ádmini.stracion.- - -

- - - - - - - - =m ~- ASAMBiiElAS J?! MC10NISTAS= .;. - - .-e 

· _.:,_ __ DECIMO._NOVENA. • .:o,. La .A.sambleia_GeneraLde. A.c.oi<Uú..s.:te.ia .. es 

rgano Supremo de le. Sociedad~ estandÓ·subordineydos a 

os demás.- - .-

---VlGESIMA..- I.e.a Asambleas Genere.le~ serán Ordinarias 

aord.inarias. Serán·Extrao:rdina~ias aquellas en q\\):l se 

ualesquiera d~ ~os asuntos enumerados en el·artÍculo oi 

hent·a .:y dos ·de ~a lí3y Gez:¡.eral de S'ociedade_s Mercantiles 
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rán Ordinarias todas las demás. las 

-----VIGESIMO PRIMERA.- La Asamblea Gene 

rá en el domicilio de la Sociedad por lo 
\· 

entro de los cuatro meses siguientes a lar. 

io social correspondiente. La Asamblea 

e reunirá en el mismo domicilio social siempre 

tratar alguno de los asuntos ~umeradoa en el artícul 

'-~-~ chen~a y dos de la L~y'.;,J~f'!,~~?e Sociedades Mercant 

,/:~f:·,~1~_-_--VIGESIMO.·sEGffl:k·~·· ~ó~9,~toria pera. las A.e 
'·t1C11~•· ~, ... ,¡., . }-,-:·· ' • , . .-~- ~- \ 

1;,\9SS ·: ~.')acaree por· el ¡ci~ · · '¡~lquiera de los e 
l . P:~; -';·la autoridad j~\i\.,. --~•-'.~ _. asos p:evistoa. 

de. Sociedades Meroañt-:ta.~. se ·firmara 
; . ~- ··,. ,.... . ~ .·.". ··~. 

. , ·.. ,-· .. 
bera contener la desig:t'.l.'ac;!..on. del:.-lug'ar, fecha y l;to 

brá de celebrarse la ~s~blea y la ·Orden dél DÍ 

----VIGESIMO_TERCERA.- Podrá 

·a convocatoria~ siempre que 

idad de.las acciones del capital social. En.e 

deberá ser firmada por todos·loe asistentes a 1 

-----VIGESIMO--CUARTA.- Para que una ~sam.blea·o 

dere legalmente reunida en virtud de primera, se 

eonvooatorle., 

ta por ciento del capital soci_al y SUB· resol\lcion~ 

válidas cuando se tomen por los accionistas que :i;epr 

lo-m~noe-, el-s'es_enta por--ciento 

las exc:-epciones expresamente previstas_ en estos .E1;1ta~tos 

~ue una Asamblea Extraordinaria .se 

da en virtud de prilllera, segunda ·o.ulterior convoeat 

:~á estar repres~ntado por 10 menos el setenta y oino. por c.i 
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/' · \ -----VIGESIMO QUINTA.- Para que los accionistas te 
\1 

'-i . ~~i 

1 a asistir a lee Asambleas.y a votar en ellas~ ~i~. 
loe· tí tu.loe o certifi.cados provisionales de sÍi · 

fa , . ,,~ 
ecretaria de la Sociedad, quando menos un di. 

ebraeiÓn de la Asamblea, recogiendo la 

a inteligencia-de que 

ros del Consejo de Administración ni los Comisario 

----VIGESIMO ~.- I.aa Asambleas eerán·presidida 
. , . 

idente del Consejo y a falta de este, por el Vicep 

en su defecto, por la persona que designen los.as 

a Asamblea, Fungirá.como Seorétario el del Consejo 

encia .de éste, la persona- que:cdesignen.·loa asisten 

runblea.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----VIGESIMO SEPTIMA.

ubiere tiempo para resol~r sobre ·todo.e los asuntos ~ re. 1 s 

cónvoeada, podrá suspenderse y continuarse en.11 . ¡ 

.:::.~:•-~j:n_l:•_•:1:•~:•:•~•~_n:•::~•:•_•: ~~1: 
----VIGESIMO OOTAVA.- De toda Asamblea a~ de aqUfll, 

.. ubieren podido instalarse por falta. _de quorum, -se le1 
ot1:1. -en -un libro especial", que firmarán quienes i'ungi~ro 

1 



: 1 

'.· 

l 

e· 

¡ 
1 

1. 

··-: .l--···-···--··-•-L._J___ ... - ··---~~ ----- ·-·-· ····--·-··-·---· ···- ·-·••»•-·-~-·· ··~"'•·-·:· __ 

= 14- = 

Presidente y Secretario de la Asambl~a, 

personas que quisieren hacerlo.- Tratándose 
~ 

11tari.as.que. se hayan·reunido sin previa con 

dicando en cada ce.so si la aprobación 

mayoría de votos, y en este Último caso é'. 
. , 

capital social dicha mayor1a representa.-

---:--VIGESIMO NOVENA.- Ia vigilancia de· la Sociedad. e 

cargo de un Comisario }'.r:Opietario y su Suplente, qui 

cesitan ser acéionistai:?a"~ 01á· Sociedad; durarán en 
/ ,: ~ ; ,:>./; .. ,~.-··.·. .....,~. ·.\. 

pero continua:r¡8:l v~fdl?-lliéfte'.· ~ sus funciónes 
l.:. :. .. . ... ,;,' f 

posesión de s~~~~&.º}r::~e~fe )deban substi tui ;ºª 
reelectos y garani;';j.zar~ .. s.f'.,anejo en la mis a, fo 

., .,, r: ¿ · '· "'• .. .., • .r f 

para los Consejeros_.~-El .. Comisario Propieta:d ~ su 

rán designados y destituidos libremente por la Jmble 

Ordinaria de Accionistas, por·simple mayoría d 

ria que· repres~nte, por' lo ·menos el veinticinc 

capital social, tendrá derecho a nombrar otro 

tario y su Suplente, quienes·deberán reunir lo 

t?s. 3:1-tes menciona~os y n~ podrán_ser 

inorfo que. los designó.·- - - ·_ - _: -

-:---:!!!""---

--·--TRIGESIMA..- El ejercicio social 9omenzará 

enero de cada año y terminará el treinta y 1.lilO de 

ismo Año, en la inteligencia de 

edi:ant.e la resoluoi6n de la Asamblea General de Acedo 

el Consejo de --Acim.~niet":rao:!:Ón, -oumpl:1-,enda siempre 

ioiones de las leyes fiscales oorrespondi~nte~. 

1 primer eje.roicio social comenzará desde la :feo -, 

esta escritura y oonoluirá ei dÍa treinta y 

to 
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aso la parte exhibida y la por exhibir, 

as diversas cuentas que forman el: activo y 

ejercicio sociaÍ, y el Presidente o el C 

e Administración lo entregará a los Comisarios por lo -me 

Úinoe dias antes de la fecha de la Asamblea General de A 
. . . . 

• a.tal;'! .que haya de discutirlo. ·junto con-los documentos 
:, · .. , ~ . .,,.,, .. .,.~--... ~- ·- ' .... •.. . 

i'~~'·s y un informe ~ji' ~?"~:6i~a marcha 

'19 -~'. éltíi. ~dad.- Los Co/f)a· ' WS13 los quince _días 
'Ji/-'. l ,.,, il. · ~' ..... ·¡ 

·.: · ~· . .- ~0:i::mulerán un diitalrl,; .•,:(_. · __ .he.g¡_' bservaciones 
::,,' .. ·:~ ... ~..;,.,... G,¡., 

úe·· consideren pertinentés;':ifu -~o' lo demás se uroc d¡ará 
..., ';:: r • ·l ~ l' .... 

e a los articulas ciento s~t~fi't;'."' y. cinco a ciento -ªle-nt_a Y 

iete de la Lay General de Sociedades Mercantiles.-

=~ DE RESERVA X MANERA. DE-DISTRIBU - \ 

- - - - - - - - =LA.SUTILIDADES X PERDIDAS= - -

.----TRIGESIMO SEGUNDA.- Las utilidades líquidas .q 

n cada ejercicio social, se distribuirán en la si 

a: a).- se· sepa~a~ en primer término•, un cinco p 

a la constitución o reconstitución. dél fondo legal 

asta qua represente una cantidad igual a.la quinta 

api tal social. b) .- ·mego se separará la _cantidad qu 

a Asamblea Genera1·0:rdi~ria por·1a mayoría estableci 

os Estatutos, para constituir fondos extraordinarios de 

en su caso. o).~ :E¡l ramanen:te de ·las utilidádes l{qui""",.,_,.,. 

eré distribuido como dividendo entre los a~cioniai13,s, 

orciÓn a sus respectivas aportaciones al c.apit'al social, 

ivid·endos no cobrados en cinco afios prescribirán en favor .(_ _:,,/ 
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la Sociedad.- - -.- - - -·- - - - -

----TRIG:ESIMo· TERCERA.- Si hubiere 

tadas por loa 

sus acciones, pero limitada siempre 

istas al pago del valor nominal de 

sin que 

articipaoiÓn especial alguna en 

les corresponde como accionistas.- - - - - - -

=.m!. ~ DISOLUCION X LIQUIDACION DE IA. 

- :S.OCIEDAD.::: - - - - - - -

-----TRIGESIMA QUINTA.- La Sociedad se disolverá: 

piraciÓn del t~~Í!~~fJJa~o en esta 
. ,l...,."":•;:•:. ·. ~ . ~'.·'-· ..... 

,985_- ilidad de a~~-iz:/ '.·:~fati:~~ el objeto principal ~e . 
. ji. . . . ·~. •!t\. ,;<~.. {!.'. • '· :' 

:~;;_? ~\-rrr.- :Por ~o¡Í¡,~a\.<'.\>;:~itªJºfºª tomado de con.fo,?ªª 
. contrato sooif1:l,x·~-4't":;J:'a_,_~,Y'•- IV.- Porque el ; ero 

istas llegue ~-- i~;t~~i~r a cinco, minimo q 

.- Por pérdida de las dos terceras partes del 

----TRIGESIMO SEXTA._

cionistas que acuerde o reconozca la disoluoiÓ 

a ésta en liquidación y designará.a_ dos 

cuales será nombradq por los accionista 

el ot~o por loa accionistas de la Serie . "B", 

de votos dentro de cada una de 

aérán los representantes de 

uidación, tendrán las 

1 artículo doscien·toa cuarenta y dos y demás relati 

y General de Sociedad.ea Merc8Jlt.ilea; actuarán en el 

e su cargo conjunta o mancomunad~ente y en.caso de·d 

ometer~ el punto en cuestión a l_a Asa1:11.blea (}e_neral 

e Accionistas; y deberán· proceder,· en su oportun 
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,__ __ _,con lo previsto en loe artículos 
'¡ / ) 
, siete y doscientos cuarenta y . . 

· -----PRIMERA. - En 

s'e suscribe 

- - - - - - - - - - - - -
- - - - - =ª-!E I ~ 11!" 

Ha1:t'y Steele 70 

• Steele y Compañía., Sociedad A.nÓnima 4,000 acciones 

orta-Ub.:renfabrik Webner K.G. • 6,125 

lones ciento veinticinco mil pesos. 

O T A L: DOOE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS. - -

os socios exhiben el veinte por ciento de sus apo 

ontormidad con lo establecido por lá cláus;;_le.sext 

an a pagar el salqo,de 

os que fije el Consejo de Administración de acuerdo 

ablecido en la cláusula sexta de loe estatutos,- - -

----SEGUNDA.-.Los oompare9ient~e celebran en este 

amble.e General Ordinaria de Accionistas de 

Ónima y por unanimidad ~e votos toman loe 

- - -. -~ -... - -. :- - - - - - - - - - - - - -

Sei -M -

de 

. r·-·--,;;;1.- Loe aooiqnietee de la Serie "A" po~ unanimidad de· 



.illJJl , ! __ ,: 1 _: ,_]:l.! ________ , __ I _________________ , ______________ • , . ··-···-·--·-------·· --··-······••··· ___ • . •••. -- ,, ____ _! __ ......... ,. 

' ,.•• 

i 1 . 

1 

' 
1 
j 

l 
l,, 

' 

r 

t 
( 

( 

,.---
( 

= 18 = 

deaign.a.n oomo Coneejeroe Propietarios a los 

_e, Norman w. Gottlieb y Licenciado Carlos 

onsejeros Suplentes a los señores Edgardo 

tos designan como.Consejeros 

ehner, Kla.u.s Webner y Profesor Doctor 

o Consejeros 

Bremer Barrera, José Miguel :l!\l,intana y Manuel Vaca 

-----3.- Los accionistas de la Serie "A" 

rrera como S_ecretario·. - - - - - - - -- -
-----5.- La asamblea por simple mayoría de voto 

Comisario P'ropietario y como Comisario Suplente 

AU.a.n Me. Carroll y Carlos Pachaco respectivamen 

~e _a~ci~ni~tas que repr_esenta e¡ cuarenta y nuev· 

del capital social se reserva el derecho de 

mer Be. 

rio y su Suplente.- - - - - - - - - - - -·

--~--TERCERA.- Los Consejeros y Comisarios, Propiet 

plantes· han acepte.do los cargos que reapeo_tivamente s 

firieron y han constituido las gara.n.t!as que' exige ias.cl 

les déeima y vigésimo novena del Estatuto sooial, median, 

pósito en e:feoi;ivo.- - las person~s designadas como 

V:j.oepresidente, Secretario y Teao:r;ero., b,an aoep~do 

que re·speotiva.mente 'El~ leé•ha~ <.l_onterido.·- -· -· - - -· 
•' ~ . . . "' 

.,..::..--ccr.Á.RTA..- El señor Bernardo D. Rossbaoh en s,i, car· 

• ·¡ 

i .. 
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de la compañía, se dá por recibido 

socios ~s{ como de 

acuerdo con lo establecido en los Estatutos.- - -

-----QUINTA.- ?OS miembros del 

ran su primera sesión y to~an 

gµientes acuerdos:- - - - - - - ~ - - - - -

=-'_-;...:..1.-.. El Pres.idente del Consejo designará. e 
~/IJ 

ial Gerente General quien. tendrá poder para pleito 
r 
y actos de administración en ~os términos· de los dos 

articulo dos mil quinientos cincuenta y 

sin limitación alguna, inclusive'para 

del juicio de amparo, presentar y_ ratificar querellas del 

..... ·r., 

cobranzas.- - - - - - - - - -

-----2.- Se nombran apoderados de la Sociedad a los 

cenciados Juan José Bremer Barrera y parl_os __ del Casti 

nes se confiere poder general para pleitos y·cobranz1 

la amplitud establecida. en:. ~l primer. párr_a~o del art{ 

--- mil ouinientos cincuenta y cuat-ro de¡_·_c_Ódigo"· c'ivil pa 
- 4 <I ·-· , - -·- "='" • 4 1 - • 

t_ri to y Territorios· Federales y su correlativ~. el dos 

trocientos ocho d?l. CÓdigo ·Civii vigente en el_ Estado 

.a.in limitación alguna, pudiendo ejercerlo separada e in istin 

ente.- De una manera enunciativá y no limitati~a, los ap der 

dos-tendrán facultad para desistirse, transigir, 

~rbitros, absolver y articular posiciones, hacer 

nes, recusar, .recibir pagos, presentar denunciaá, querell s y 
. . . . . ' ' 

acusaciones penales, coadyuv:.ar ·con el Ministerio PÚblico; con-

la facultad -de· substituir total o parcialmente los 

·-· :" ,,,,. 

'-•: ',, 
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rán estar ~irmados-por dos personas de las que 
, . . . 

continuacion: Sef'l.or Harry Steele; 

ñores Allan Me. Carroll; Bernardo 

Paoheco; 

-----4,-

nombre y representación de 
terreno ubicado en la zona industrial de Toluca, Est 

co, con una superficie aproximada de diez mil metros 

con un valor no may~r de·$ 35.00 (Treinta y cinco 

- - :PERMISO :DE .LA ~TARIA DE. RELA.CIONES ::::EF-F==-=.~ 

ll.l margen un sello que dice: "SECRETARIA DE RE. 

RS, - DIRECCION" GENERA.L DE ÁStnn'OS JURlDICOS, 

fEXICANOS, - DIREC. GENERA.L DE ASUNTOS 

RT. 27.- Núm. 21718.- Ex-p.: 312990,- Timbres e - . - ·- . - ' . . - .. 
alor d~ dos pesos,- F-cS?-20.(L).-o/s.Adq.Inm. 

A. SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES EN ATENCIO f a 

Castillo, de la Ciudad de México, D,F. en 

de noviembre de 1967 solicita permiso de est 

ia para consti t·ll.ir e_n unión de otras personas una ·socied·a 

Ónima, de acuerdo oon la Ley General de Sociedades Mar.can 

ajo la denominao1Óns "TIEMPOº, ~.A.,. duración des 50 B.J-t'l.0i!l....:lt 

omicilio eµ.: Toluca, Édo,. de· M~xioo o~o objet,; soc1a 

).- re fabricación. de relojes de todas clases y tamafi . . . : ·.· ; . ,·' ' 

. . ,. 
puJsera, pared o de cualquier clase caratulas, 

:"' 
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\ ...---~piezas, partes, etc.,ae! como ¡\ tos[•• precisión y eua partes.b).-La 

rimo.a para 

/ , acoesorios, as{ como partea, refacciones e incl 

adoso en partea.o).

fabricaciÓn de 

ea relacionados oon relojes e i:ns·trumentoa de 

La explotación de toda clase de patentes y ma:rcas 

con.el objeto de la sociedad. f).- Contratar a favor 

de la sociedad toda clase de préstamos con garant{a hipot 

prendaria, fiduciaria y sin garantía, emitiendo obligacio 

· cédulas hipotecarias y ouale.squ:iera. otra clase de título 

:'.; ;f~alto, sin que en n~ef/a~_;'·:~stoa: ca.sos pu:eda realiz r 1 
'lt ,.. · / ;:_· . -~-,.:.i:r·· ... ~-~ ·· •~·- ~- . ¡' 

operaciones quj ~e ¡*~~,~~jf~ Jfeservadas por ,a 
tituciones de cr·éÚ;}i~:rj:~t4'.::~~tk.eral la ejec !iÓ \ ·¡.;, ,·:":~:!?'"•' ·: . ,',c.,, i 1 

er acto de comerci~,,~s.~~~bfueión de . 
...... -•. ~ . 

permitidos por las leyes. con capital de 

y pare insertar en la escritura 

siguiente cláusula especificada en el artículo 2o. 

to de la Ley Orgánica de La fracción I del Artic 

rlcano.- ante la Secretaría de ReÚ;cion·ea 

tiios :fundadores y lo~ futuros que-... ls: ·socied~d, pue 

que: 11 Todo extranjero, que en el acto de la consti 

cual.quier tiempo ulterior, adquiera un. interés o p . 

so~ial. en la sociedad se considerará por ese simple 

mexicano respecto de' i.mo y otra,, y se ant~derá ·que 

no invocar la protección de su Gobierno, bajo la 

de faltar~ su conveniot ·de perder•dio~o ínteres o particip 

·ciÓn en be~eficio de. la Nación Mexi~ana"; C ·ONCE ~E ·a.1 s 

licitante,- permfaci para -ccf:i:;á·tf:tüir 1a :·€Jo'ciecfaá a condi'ciÓn "d 
. ·, ' ~ 

:nsertar en la escritura oonsti tuti va la clausula menciona.da 
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V tend~do que la sociedad no podrá.'dedicarae a 

de producción, distribución y- exM,bioiÓn de 

gráficas; de transportes marítimos, aéreos, 

llados, incluso las 

para la elaboración 

dustria del hule.- Los títulos o certÚicados 

áa de los enuq.ciados_ que exige el.articulo 125 

de Sociedades Mercantires, llevarán impresa 

isma cláusula. En cada caso .de ádquisiciÓn del 

aguaa o sus accesiones, bienes raíces 

ral, de negociaciones o.empresas, de acciones 

ue impliquen el con:tr,º1rs.a 'i.a·1,eiu.¡3:ti tu.oiÓn de socio 
• I .- • • • \. 

sus Leyes ~rg_á,nicas y Reglamentos. Su uso 

incondicional y obliga al cumplimiento de las 

gales que rigen el objeto de la sociedad; su i 

violaoipn origina la aplicación de las sancion 
. ----

dichos ordenamientos legales y el Decreto de _2 

1944. El texto integro de este permiso se. inser 

tura constitutiva; y dejará 

del mismo dentro de noventa días 
. , , 
de su expe~icion.- ~exioot D.F., 

11 novecientos sesenta. y .ei_ete.- S11.F~GIO EFECTIVO. 

DEL SECRETARIO.- EL SUBDIRE_CTOR G~NERAL.- Lic. 

dq. I.nm."-

· La···Seoretar:íe. de. Relaciones Exte.riores por Ofioi,es 

··----l 
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~l apéndice de ésta marcados con.las letras 

a H. Steele y Compañ!a, Sociedad 
~ 

! ndustrias Steele de México, Sociedad .Anónima q.,{:, ,"1-· 

e permiso de esa Dependencia pe:ra suscribir e/:;,,--:.,~;-
~~: -\il•"t:;.;:-,~·x,: 

ue. ambas llevan a efecto en esta escritura.- ~-.s:-t· -~,"\; _J,_,.t;:":~~-
~ ....... ,, .. ! 

tod9a los poderes génerales pa &:•;ti{ 
. ~FJ:¡jff 

ranzas bastará que se diga que se otorga con todas 'ia's-

Y las especiele$ que·requieran .cláusula 

onfo.rme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin-lim 

iÓn alguna.- En los poderes generales para administrar bie 

~•ª'-atará.expresar que se dan eon ese carácter, ·para que el . ~ . ~ -.::,~ .... 

. ·:: >~"- ·~;9 t~nga toda clase ,9--El:jf~iYh;,~-~es administr_ati vas~ -
_·, ~~~~;~ eneral~s, pa]Íj'1.~}~f{~,?ª\ de dominio,, bastar~ 

n · 85 lt,ci?f"' se caraeter J.)i~~éte:.+ ~pg:4~rado 

· .• · .:-.,;~,: ~e-duefio, ·teA~;tl -iit.;;/1i;,.f;ko a·loa bienes, ·e 
: l(i~» -~& ·~':l_,I'-(~ '.§ 1 

toda_ clase. de ges · ~..;iat a·-~tl' de def'enderlos.- C .. ____ ....,,,,.,-. 
_uisieren limitar en• los-tres casqe antes mencionados, 

ultades de los apoderados, se consignarán las limitac 

os poderes serán·eapeciales.- Los notarios insertar' 

Ículo en los testimonios de-los poderes ~ue otorgu~• ~! 

- - - - - .- - - - =PERSONALIDAD: - - - -
- . - ' . . -=--· - -

----a).- E:r señor Harcy S.t_eele-compruebe: ei carácter 

representante legal de .H~ Steel~ y Cóm.pañ{a, S ~ied d

Ónima con la copia certificada que se agrega al .apénd c-e de

:sta marcada ~on la letra correspondiente de la 

ue por instrumento_ ve;i.nti.cÚ190 mil novecientos· cuarenta 

asado ante el Notario cuarenta Y:· nueve 

een~iado Manuel .Ahdrade e inscrita en el R~gistro PÚblico 

a·;Propiedad de esta ciudad Sección de Comerc1o·bajo pl nÚm 

iento~eintitres, fojas-ci~to~o vuelta, del volumen cien o-

libro tercero, el señor :Enrique Scbrenzel en 
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aanteciÓn de H. Steele y Compañia, 

oder para pleitos y cobranzas, actos 

de dominio en. 1oa términos de los 

cación y facultades mismo compareciente;:,,.. -

Harry Steele compru.eba el carácter que ostenta como 

te de Industrias Steele dé México, Sociedad Anónima 

oertificadá qüe se agrega al apéndice ~e ésta marcada con 

letra co~respondiente de 1a·que es de 

dos 

trescientas o 

tercero, el 

cio Mariscal en legal representación de Industrias 

México, Soéiedad Anónima confirió al se_ño:r Harry St e 

general en.los términos de los tres~rimeros párrafo 

culo dos,mil quinientos cincuenta y cuatro del CÓdi o 

.re,. el. Di1?tr;i,. to y _Terri to;rios Fed~rales, apareciendo 

crituras relaci~nadas la existencia, constitución y 

del mismo compareciente.- Ambas copias certificadas 

qui por reproducidas como si se insertasen a la letra 

dos los efeotos legales correspondientes y serán reprod 
, . . . '. 

en los testimonios que se expidan.- - o).- El caraoter qu 

tente el señor Lioenciado Juan Jo~é 

de la copia oertifioada que se agrega al apéndice de ésta 

da con la letra correspondiente y relativ~ a la pro-vj:>Óoli 
. . . . . ,. 

de las diligencias judiciá.l('/a ordenc¡1.da,a por el c. Juez Deo 

gu.ndo de io Civii. de esta oiude.d e_n e1;1c;i:-i~u.ra seif\ mil 

' ., 
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..----,cientos sesenta de cinco de diciembre 
n,/ 

· I . e~'enta y siete pasada ante el susori to Notario, 
h /; 

.: .. '1. oder 
·1 

Sociedad constituida y organizada 

epÚblica Federal de Alemania, misma 

or reproducida com~ si se insertase 

n los testimonios que se expidan.- Bajo 

para este acto y que los poderes 

es han sido revocados ni limitados en for,:na algu..11.B.- - - -

.----POR SUS GENERALES, manifiestan ser los compareciente 

HARRY STE.ELE, originario de .A:ustria, hijo . 

·"-' ._,.,-_~ · s, de nacionalidad 0 m~;.il,}a~_, ._de setenta y 

9::•>:,o~~ o, funcionario ~í,4~. -·c·.~~:¡'tr-· cilio en 1 .._. . ;,;; ., _.,._ ..... 
-... . <'.,,'i:¡., • 

~ _ de esta ciudad, ~ .. _ .. ,}f 8j- el :pago del impu 

'¡ t la :tenta por descu ~~~éi).:~:)/7 H. 

·· ~Óciedad Anónima-con igiia.J.'7d:eln;~~~- oon Registro Feéi. . . .............. ,1$~-~' .... 
.-

au..santes. res pee ti varo.en.te "S:ggE-90030211 y "BST-41010 ' us-

rias Steele de México, Sociedad A.o.Ónima ''IS!-_1~491221 1 ekhi"b y-
1 

e le devuelve carta de la Secretaría de Relaciones ~rio ea
\ 

úmero diecisiete,_ de dieciocho de mayo. de mil novec en;'os _s --

enta y uno; el señor Licenciado CARLOS DEL CASTILLO me ca o-
.. -=·· - - - - . -

or nacimiento e ·hijo de padres mexicanos, de naoion lida xi 

ana, -originario de esta c;!.udad, de cincuenta 

ado, Abogado, con-domicilio en División del Norte do 

ientos cuarenta ·Y tres, ChUJ:11.lbusco, Coyoacán, -Distrit 

1 corriente ··en el pago del impuesto sobre la .renta oon 

edera.l de Causantes 11 CAPC-1Z060411 y el señor Lioenoiado 

E BREMER BARRERA, .mexicano por nacimiento e hijo de padres 

ice.nos, de ·nacionalidad me.x:i.oana, originario 

' o ·León, de sesenta aí1os, "fiudo, A~Q~d~_, .oon domicilio e 

asa· número ciento dieoiseis, despacho ouatrpcientos tres 

z:-··· u r 

/ 
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ouatrocientos cuatro de la Avenida Paseo 

ciudad, al corriente en 

concuerda con los originales a que me 

ista; que conozco a los comparecientes 

dad civil; que por los medios.de prueba 

canee, me cercioré de que tienen la ne.cionali 

rado; que lee le:Í la presente escritura explicando 

ñor Harry Steele el valor·y fuerza legal de su, con e 

a los señores Id.cenciados Carlos del Castillo y Ju 

~er Barrera por ser letrados; advirtiéndoles. que 

recho de leerla persona~ente y que con~ormes co 
·. ~ 

tifican y :firman el'i ·ejeis. ,d.e·;::qic.;l._e¡nbre de mil no 
.• ,.. . . ', .:· -~\· .::,. \. 

ta y siete, efectu;~doi~-~i~IÍl~f~ )de conformida 
• l • • ,-\ .' •. :i-.:-·:. ! : ·:i· .. ;; E 

Norman. w. Gottli~b'•f;}~~$atá6 t>Rossbach cuya 

racionan en el marg~tt:·~', .. D'oy:J~' ñarry Steele 

tillo.- Juan José Bremer Barrera.• Norme.n W • 

do D. Rossbach." RÚbricas.- Ante mi.- Franci co Suin 

lla.- Rúbrica.- Sello.- Id.e. Francisco Suina a P~rtil 

Tio No. 115.- México, D. F.- '_'ESTADOS UNIDOS ME~CANO 

-:--~-MEXICO, .DISTRITO FEDERAL, e. t_?:eee -~! di iamb· e d 
. , 

e-rentos sesenta y siete, previa presenta!)ion· de la No 

xenciÓn del Impuesto del Timbre.- Autorizo~ ta.

ranoisoo SU.inaga Portilla.- RÚ.brioa.- Sello.- Id.o. 

uina~a Portilla.-:' Notario No. 11;.- México;· D. 

NIDOS MEXICANOS".- - - - - - - • - - - - - - -

----PRIMERA ANOTACION.- Dereopos- devengados por 
. _./ , 

ra: treoe mil ciento setentl:í pesos,-·Rübri:ca.-:- -

-~--~SEGUlmk ANOTAOION.- LA.S ~ENEJ:?AiiES DE LOSJSERO 

GOTTLIEB Y BERN'ARD(fD •.. ROSSBA.0~ .son: el primero, de 

dad norteameripana, hijo de padres nor~ear1ricanos, ·o 

de-

ra-

Nota 

nov 
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ciudad, al corriente en el-Pago 

con Registro Federal 

2 nÚmero 10~440" expedida l)or la ~ecretaría de. 

einticuatro de junio.de mil ~oveoient~s sesenta' 

EGUNDO, hijo _de padres polacos, de origen P?la.co, 

aturalizaciÓn segÚn carta de la Seoretar:fa de Relaciones 

iores nÚmero cuarenta y cuatro, de :primeró á~ 

ovecientos treinta_y do~, de sesenta y un años, easadQ, e 

lIBSOIENTOS VEINTIUNO DE VEINTIOCHO DE AGOSTO DE MIL 

OS SESENTA Y SIETE, PASADA ANTE SU FE Y RELA.TIVA AL 

I.AL QUE OTORGO EL SEÑOR_ P.AR¡tY STEELE POR "H. STEELE Y 

OCIEDAD ~NONI.Mll, A 0 LOS SEÑORES NORMA.N w. GOTTLIEB y LI 

ARLOS DEL CASTILLO OBRA.NEN LO CONDUCENTE LO QUE SI !JE: 
-- -=-- - -

·1$. ª ª- Q l! !::_ !:! I ;Q, ~- Q~-:-.. :re._ qo!J!Q:¡:,ueba. el -~omparec.ien e: 

on_e¡ testilllonio de la escritura vei~ticinco mil nove 

y,u.no pasada ante el Notario.cuarenta y nueve 
. I' • 

Federal, Licenciado Manu~l .Andr~de 
, ·., , , • t .. r . • ••• " , . , , • 

ro Público de 1~ Propiedad de esta ciudad, 

ajo .~l nú.mero ci~nto veinti:!P:•i;s, .... :fojas ciento uno vuelta de 

olumen ciento veintinueve, libro tercero iue·exhibe Y se le 

evuelve y relativa _dioha escritura al poder.qtorgado ,i 
. .· " . . . . . ' , 
compareciente por el señor ~~e¡~~ Sc;~eru:el en rep~esen aoion .· . •,, . . . . 
de H. Steele y .Compa:i'l.Ía, Sociedad An6ni~a sitm.do dicho 
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para .Pleitos y 

especiales que requieran 

lo fue 
' ) . 

tre.dor Unico) · de H. Steele· y Compafl!a, Sociedad .tiñ 

que se relaoiona es _de verse lo siguiente'• 

por escritura veinticinco mil doscientos e a 

ueve, pasada eñ. esta ciudad el dós de enero de mil n 

. tos cuarent1;1 y µ..110, _ant_~, l1f fe del suscrito Notariot 
• . /__:. •• . • i. ..• -. .' ,: ---- • • 

el diez de marzo %.t?f:-•·~f:~j~:-'8.°l:f.'.~nte año·, bajo el n' 
fü·;. . .. ·· ~ . ,·:•,,:Jf····; ,., ... ,. ' 

:1?~;_tt1~- '- _· oúatro, fojas -;~n :· f)_.;V:fTfP-ªn ciento veinti 
.• 9,,,-r. ·~: -:~•s· dé la· Seeció~'-i,e l(i{i~l Registro PÚ.bli 

, ' w • . ' ' .• ··~·· •. . . 
.•• :•-·:~ · ,.~tal, por fui6n dé·~-'t!srs:~~lefaad'es '!'SERVIC~·o DE 
.~- ~!(,- ' • • ._.,..,,. . . 

' · ... ,::-:DAD ANONIMA, uH. STEELE Y COMPAit.cAII, 
~: . : . ~-

' . 

. sociedad 11 H~ STEELE Y COMPAib:A 11 , SOCIEDAD ANON 

' que testimoniada el suscrito 

modo que tiene a la vista la escritura veintici 

éiéntoe sesenta y siete, pasada en esta ciudad 
- - - ' . - . -- --- -· 

Notário, el veinticuatro.de marzo de miÍ noveci 
. . . , 

· o, en la qu.e se refo:rmaron diversas clausulas 

ra constitutiva ántes mencionada, y ias cláusula 

gu.nda y Tercera transitorias de la propia es~ri 

do,· entre otras estipulaci.Í.,n~s; la~ sigui~ntés~. 11T 

El objeto de la sociedad seras"'a).- La compra, ven~a, '° 

ism 

o -

en g~eral el comercio de re~oj~s, joyas, e.rt:foÚl.os pa~~~L'!At\ 

equipos fonoeléctricoa · y de tiempo ,-Y de toda clt:;ae de mere. 

r:f.as.- b).- La. manlrlaé;turA;t~::tó~aciÓn j perfeooio '. ient . . . 
de- los Productos· mencionados en el inoíso -ap:terior.-

____ j_ 
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\! 
~ iales. e).- Celebrar todos ios· actos o contratos 

cantiles de licito comercio en general ••••• CUA 

ciÓn de la nueva soci~dad, 

ociedades mercantiles que se mencionan en la c.I 

e esta escritura, será la de "H • 

. ·as palabras "SOCIEDAD ANONIMA" o de su abreviatura 

E:Cil<lA.- El domicilio de la sociedad 

. l. TRIGESIMA REFORMA.DA. - .I,a:··:A.dminis traciÓn de . la sociedad, e 

. /. :1.• '>• :>. .'. •'l):;;'-. . . 

perm.i te el. artfoulo~'.Q-i}. · · ·c:uar.enta y dos de la Ley Gene 
. '.. '7\ --~ \ 

Mercant,iÍe . , · ~ ~argo de un DIRECTOR G:EN:EUWk 
~ ·::· i ; t Ii:''' i . 

la ese:mbléa', •· oxfi¿tas y removible 
'\ ·~.q .·,. •-'•••·. ,.-:,_t} / . 

en 'e.J.~®.~'•=i~l\r~,.-'de ---~· funcionando legalmente·hasta la 

·p . _ ... ..., , 
c~or-General-tiene las mas amplias.facultades 

e los negocios de-la.sociedad, puede llevar a efecto 

que hagan necesaria la naturaleza y o 

e sociedad.- De une manera enunciativa y no limitati 

onceden las atribuciones siguientes: a).- Desempeñar 

:!a o nciinbrer U."1 T~sórero que--se ·enca'.r'©ie ·del cuid~do 

fondos y valores de la 

le sooiedad en todos loe negooios, Y.ª 

iciales o administrativos, llevando la firma sooial y d 

stas funcion~s en un apoderado. e).- Autor.f.zar y emitir t das

as .acoiones, que deberá firmar tSlllbién el Tesorero Ó el Caje 

e. la Compañ!a.- d).- Convocar a asambleas· generales ordina-,,,--....,..,"' 

extraordinarias. e).- Adquiri.~, en~janar, gravar oj>ign 

ualquier :fonna loa.bienes ·mueb_J.es, derechos.o valorea de la_so 

·1edad, ·- ajustando el modo de pago y demás garantías, 

\ ,; 
! 
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tirariepÓsitos de 

tar todo género de ¡giros, letra~, libranzas 

ral toda clase de ~{tÚlos de crédito. fh-
i 

se baya expre~amente.re~erv~do a la asamb 
fr'§[: 

istas. g).- Reformada.- Nombrar un Ger~ 
\"" \ 

u.bgerentee Generales y Gerentes enoargos~~-
'(J1 

artamentoe de la emp·resa, con. todas las feo ' ~ 

ecesarias a su juicio y revocar loe 

sin perjuicio de la facultad de·la asamblea genera 

tas pare hacer una y otra cosa.- Estos-noinbramien os 

peer an- personas ·extrañas a la sociedad •••••• ~ •• 

: _: TRANSITORIAS.- Pri.iné'.rá:-:lfo-form¡ida.- Desde luego 
:\\ . ! ·::. _/-':_·.;.; ,.:,_; .. ~ .......... ~ . 

:.~. "._\ el aefior HARRY STEE1ª/coi1!9·~:i:ú:imb~OR GENERAL de 
.. _...... a,· -/: . .... . .. "~· . i-"'~·:;~t,: _: ·; . :::, \ 
l$':. ¡;;: f STEELE Y COMPANIA.'.1:·,;:,::~~~~ '1l.N0NIMA., con todas 

\~~;"-·"f, 11 y atribuciones quJ~-,¡~; ,·: .;:~.i:i~Jláusula Trigée 
\',... '¡/ \ ~- . ... !J. .., .• ,' • ! 

. · -;,, e.da de- la es·cri tura..~~V..ªr·.,~i1j;~{.v' y · 1as demás d 
"-.... 1 .. /. 

propio contrato eocial.:::-;:segunda.-

las operaciones y negocios de la.sociedad 

Sociedad Anónima, se faculta expresa.mente 

RENZEL,.para que en nombre·y legal representaci 

Compañía, otorgue a f~vor del ~irector General, 

- TJ<JELEf,". PODER GENERAL para pleitos y cobranias, e n 

cultades generales y las especiales que requier 

oial conforme a la Ley, sin limi ta.ciÓn alguna, P 

ra administrar bienes, con toda clase de.facultad s 

tivas, y PODER GENERAL para,aotos de donrl:,nio, oon t 

oultades de dueño,tanto en·lo relativo a ~os bienes, 

hacer· toda ole.se de geet_i011es e. fin· de, defend,e:rlos; en· 

minos y con la amplitud que ~a~ecifioa el.~rt~ulo d ~ 

nientoe cincuenta y_ ~1;1.at~ ~el. 09digo Civil, pudiend dich 

poderado ejercer el· ma;ndato con las facµltades 

.... 
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el propio mandato ••••• 11 .- SEGUNDO.- Que 

acuerdo contenido ·en 1~ prein¡:¡erta Se~·~.,_ 
· · f~I ,; º 

iÓn transitoria reformada-de la escritura constii{~~ 
. . . . ~" 

.ociedad de que se trata, por la presente, el que\ii~lt. . . -«0-< 
NRIQDE SCHRENZEL, otorga en nombre y legal represe~·., 

a sociedad "H. Steele y Compañfa 11 ,Sooiedad Anónima, 

de la misma, señor HA.RRY ST.EEI.E,-además d 

éste corresponden como tal Director Gener 

Compañia, PODER GENE~~~~PP.f{_:,~~i tos _Y_ oobre.nzas ,_ e 

facultades gene J.,.~s ,.y,¡,>ll~f:1."'6$1?).¡ciales que requie '."v . . ., .,. 

especial conf: · li'-e r '~i~k, ~An limi taoiÓn el 
:~ :.~~7 ~"" i:'- I 

facultades .de dueño, ·t~to ~n lo relativo a 

como para-hacer toda .clase de gestiones-a :fin de 

en los términos y con la amplitu~ que especifica 

mil quini~tos cincuenta y cuatro iei Código e· 
dioho apoderado ejercer el mandato oon las fac 

xpresadaa y además con las ·de substitur el mandato t 
. . 

arc:talmente, otorgar_ poderes;-- otorgár y subscribir t 

e títulos de crédito, y desistirse del amparo, y aun 
.. 

la facultad de substituir el propio mandato, .todo de a 

con el mencionado artículo dos mil quinientos· oincuent 

-trci del CÓdigo Civil..·;,·~•"•- 13)_.- Ppr 

ciento cuarenta y siet~ de dieoisiete·de febrero 

cientos ouar~ta y cinco, _pasada ~te el Notario 

e en-el Distrito Federal, Li~enciado Manuel Andrade.e in 
' ' . . . 

. . , . . , . 
en la Seooion de Comercio de~ ~,g1.stre ;rú.~lioo de la Prop edad 

Q.e_ ~ata.. ¡:dudad aJ. margen del númer_o veint~cuat'l'o, 

' 1 
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cho vuelta del volumen ciento 

iciembre de mil noyecientoa cuarenta y 

scritura; la Cláusula Tercera quedó en 

• ••••• TERCERA..~ El objeto de la sociedad serás a).

general, el comercio de relojes, 

tqaa' e 

a~s:: 
para los fines expresados; d) - Obte 

ilizar o explotar toda clase de patentes, marca, vis\s y nom 

res comerciales¡ e).- Celebrar todos los actos co tr~os ci

·1es y mercantiles de lícito comercio en general f~- (Que se 

dioiona): Adquirir bienes raíc;;~~;a el. es.table -imi nto\ de o- -
. ' \ 

e dichos sistemas, celebrando al 

icinas, negociaciones, almacenes y bodegas para d · 

i ama Compañía, •••• 11 • - e). - Por eso.ri tura· dos mil 

incuenta y tres de cuatro de diciembre de mil nove iento 

uenta y nueve, pasada 

1 Registro PÚ.blioo de l~_Propiedad de esta ciudad, Se 
l 

Comercio, el veintitre~ de enero de mil novecientos ,sP.si-~bfli.. 

ero cua~enta y cinco, fojas _.noventa y siete 

oientoa sesenta, libFO tercero se aumentó el 
' \ . ' 

oiedad para quedar :fijado en. Treinta ~f.illonee de 
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Propiedad de esta ciudad, Sección de Comercio e 

\ ~~. 1'.1-~~. novecientos sesenta y tres,. bajo e~ nÚmli(f.~ 

tro, a :Cojas ciento uno del voltimen quinientos\~~L 

ibro tercero, se modi~icaron las -cláusulas Qui~~ 

scritu.ra oonsti tutiva, quedando dichas clé.usulas~-:tqi;t' pm. 

ttQÚINTA~- La duración de"H. 

ompafiÍa~ Sociedad Anónima será de cincuenta años, 

de mi'l novecientos 

ramente suscritas y pagadas. Todas las aoci~nea otor1 

poseedores los mismos derechos"•••••"•-:- A SOLICIT 

N TRES FOJAS DEBIDAMENTE COTEJADAS, SEL:r.ADAS, 

RADAS EN IA CIUDAD DE MRXICO, A LOS CUATRO _D~AS_ DEL_} 
.... -=--· - -

IEMBRE DE MIL NOYECIENT.OS··SESENTA Y SIETE.- DOY FE.~·· r 

Portilla.- RÚbriqa.:.:. Sello • ..:.· Lic¡. FRANCil:lCO SU 

Notario No. ll5.- .México; D. :F.~ ºESTADOS UNID 

A.NOS,"•"'.'. Timbres .oanéelap'.os por valo.r de seis pe_sos.- - -

L SUSCRITO "NOl' • .&..'RIO crÉRTIFIC.A: Que en ei testimonio de 

tura tr~inta. y tre_s mil aetecie:i;i.tos .noveni;a y. dos d_e dieoise . 
. . . . . . . . ' . . . 

de mayo _de mil novecientos oincuent~,. pasa~a- ant·e el Not~ri -

el'.!. el Distri t_o- Federa~,, Lieenoiádo M.ánuel 

drade y del ouai el suscrito era Asociado· y.-Suplente y relat v 

al Poder otorgado por el sefior IGNACIO MAR.ISO.AL· en Representa-
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oiÓn de -"INDUSTRIAS STEELE DE MEXIc:011 , 

del sefior HARRY STEELE e inscrito en el Registro 

ropiedad, Sección de Comercio bajo el nÚmero se 

tisiete, -fojas trescientas ochenta y dos, vol 

ocho, libr~ tercero obra en lo conducente 10/i. 
'H·;oo•I 
~~1,f 

comparece el señor IGNACIO MARISCAL t:;'' 
~ -;~! 

"INDUS'J.'RIAS STEELE DE MRXIQO"~ SOC ., 

en nombre-de la referida sociedad "Jndustrias· 

e México'!, Sociedad Anónima,• otor~ por la preeértte a 

rector General de la misma Sociedad, señor H.arry Ste· ( 
' 

con t_odas las facul tadeei de dueño, tanto en lo rel 

bienes de la sociedad como para hacer toda cláse d 
. . . . . , . 

a fin de defenderlos,·en·la·:forma, terminos y ampl 

pacifica el articµlo dos· mil quinientos cincuenta 

Ódigo ·civil; pudiendo dicho Apoderado ejercer el 

as facultades antes expresadas, con atribuciones.. a . . ,- ---- ~. 

suscribir-toda clase de títulos 

ismas facultades de que antes se 

ialmente, revocar substitc.ciones 

aservándose -siempre y en ~odo caso el ejercicio d_e 
.. •. ·.:. . : .. e . : .. i ... 
o.-- EL INVOCADO articulQ dos mil quinien_tos cincuent 

el Código Civil pará el ~istri~o 

del 

con 

gar 

·as -

etra. dice: · '!En todos 11os poderes géµerales para pleitos ._lV"O'O.•~.A\l 

ranzas .baa-:f;ará que se diga. que. se otorga con tod~ las f eti.J.-ta 
es generales y las espeoia;Lee que 

oni'orme a la Ley, para' que se eirtiendan coni'eridos 
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que se den con esa caréoter pará que el apod 

es facultades de dueño, tanto 

o pare .hacer toda clase de 

u.ando se quisieren limitar en los tres 

ae facultades de los apoderado~s,se,conaignarán las limit 

es., o _los poderes serán especiales.- Los notarios inserta ' 

en e_sta 

cuarenta 

u_eve, .. Manuel Andrade~ inscrita en :\.a Sección de Come 

·os loa trámites ju.diciales correspondientes, 

ovecientos sesenta y nueve, fojas tre~cien:tas 

en doscientos sesenta y tres., libro tercero, mismo. 

ntre otras estipulaciones las 

bjeto de la Soc~E:.~ª? será :fundamentalmente la transo 

or··med·io del sistema de :fundición denominada moliea 

llamado Símaloy para obtener toda 

por el sistema citado fWldamental para·1 
' . , 

· acional •••• RA.ZON SOCIA.Lo• TERCERA..- La denominaoion d 

iede.d que se constituye será la de 11 Indu.strias Steele 

"'º", seguida· ·de las pala'Qras "Sqoiedad __ ;An6ni:ma11 , 

abreviatura, S.A.;. DURA.OION.- CUA:R!rA.,. la 
'' ' . ' 

socieda,d ~erá de· VEINTE ,AftOO a conta:r· del d:Í.a :vj3:l,nti 
' . ,-'. . . . '. . . 

de diciembre ~e mii ~o~eóiii~toij o~~;en:ta; y .. nueve a. igual•. fe ba. ·· 
·.:del afi~' de. 11111.>no~~~ien~o~•¡: ~·~~-~¡t;··1,"\i,~!!;.· ·~~-- ~l ·. . 
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ue, dicho plazo se 
❖ 

~ecesidad de'nueva escritµ.ra; ai la'As~bl~a 

ciQnistas deQ.tro de l.~e 

e veinte años, no toma.el acuerdo de 

ooiedad al término de 

icilio de la.Sociedad 

NES TRANSITORIAS.- Primera.- _Desde luego queda ·nombra o 

irector General de la Sociedad 11 Indu.atriaa Steele , 

Ignacio 

legal repr.e~entaciÓn de la m.isma Compañia otor 

i:¡eñor .. Harry Steeh, poder gene 

Óon todas· las fe.oulte.11e_e, gene 

ciales qµe requieran cláu.sul~ especial ~oniorxn 

itaciÓn alguna •. poder general para adJninistra 

da clase de facultades 
-· ---·-· 

tos de dominio con todas las :facultades de· ·due o;· 

relativo a los bienes, como·para hacer toda cla 

a fin de defenderlos en la 

e-ifica el artÍOµlÓ dos mil quinientos pinouenta_ 
. ···- .·. 

digo Civil ·pudiendo dichos apodera.dos· ejercer el ro 

las :facultades expresadas C!ln~unta o Sfl!Pa:radamente,. 

de otorgar y subscribir toda.clase de t{:tulos 

titUi~ ~n tod~s o en algtUl.a ·de sus facultades 
. ' 

om re y -

av ·r del 

Declara el.· señor Ignaeio ~arieoal qu..e- la .. facultad anterio . . : . . . . 
. ··~·. ·,. . ., 

reproduoida .gto,...g;ad~ a au.·favor en el:. ~cr!;~. de--la 

' V 
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,.- . 

.-----,de ·la Sociedad »Industrias Steele de M~x-i'Óo", .,,. 
1 otorgamiento del presente poder general no le ha ~- ~ 

_,,,,- • ., . . • • ....... J..:. 

a'. ni revocada y que su P!)déri;lante t;lene cal)~oidad. J; 
. . . ' • .. -.··. ::. 
A SOLICITUD DEL SEÑOR HARRY STEELE EXPIDO· IÁ· PRES : . ·- . . .· 

ERTIFICADA CONSTANTE EN DOS .FOJAS, DEBIDA.MENTE . . ··~ .. ": ..,,_. ~ 

:A.S, TIMBRAD;\$ Y Ji'IRMADAS.-: ME.TICO, DISTRITO F~}l.Hi,lc . ._ .- . . . : l~J !\~ t"¿~:= 
E -DIC~Ml3RB ,DE MIL NOV]pIENTOS SESENTA y SIETE>i~\~sr 

. . \~\.l~;.':,..~ 

i,sco Suinaga Pe>rtilla .• - .RÚbrica.- Sello.- ,Lfc-. -V"~· 
· , · . · "-7.~ta,mN . 

. Portilla.~ Notario No~ 115~- México,· D. F.~ "ESTADOS 

XICANOSlt. - Timbres cancelados 

" ••••• VOLUMEN OCHENTA. - ESCRI-TÚRA NUMERO SEIS. MIL CUATROC,m;,,m,nc,, 

len cumplimie:r:¡.to de lo: ordenado por el e. Juez Déc:unos 

~o Civil ~e esta ~iu~ad, aolici ta la protocolización 

~ igencia.!l de Jurisdicción Voluntaria re.lativas al p 

¡otorgado y al Licenciado José Miguel Qui~tana por P 

LRIE: WEHNER, K,G. y al efecto el suscrito Notario p 

•tos indicados agrega al apéndice de ésta marcado oo 

!!A.!! los autos provenien.tes 

i1 de esta Ciudad Primera Secretaria·, 

11 34411 , promovidos por el qompareciente y const'•antes 

jas mismas_ diligencias qµe se tienen aqui por copiada 

Que 

de· 

s di 

sé insertasen a la letra·para todos los efectos lagale 

pondientes y para su reproducción en +os testimonios qu 

pidan.- El comparecien~e manifiest~ que su ~epresentada tf ~ -

capacidad legal y que el poder conferido.no-le ha sifo revoc 

ni limi_tado en :forma al~!3 ~c;i:q a:i>,'\ie:i;-i9_:r;idad 13.. e.ate aeto •••• 

• :PO~TA-tr,fiRENFABRIK "ra.HNER' 'K:tG • ;. · soc±é·d~d : orgeil¡i.íii:1.da y. 



.-
.... ! . 

f.· ·-

l 
,----. 
I 

r-. 
·\ 

-- • f•' ' 

•-" ,l'\,'.,,":I 

'41'• : • .::· 

1 

= 38 = 

e acuerdo con las _Leyes de la República Fed 

fundada en P.forzhaim Alemania Occidental, el 

. eptiembre d~ 1962, · segÚn_ escritnra·· o cédula de. 

José Bremer Barrera y·José Miguel Quintana,,Aboga o 

on domicilio ·en Paseo de la Reforma número 116, 

·e la Ciudad de México, D.F. RepÚblioa Mexicana, 

~da una, dividid,as ~n- doe Se_ries de:r;tomi:riadas · "A" y "B" 

Serie -"A.11 po·l'. .6,375 acciones y la Se_rie "B " por 6, 25 a 

iones Y:E_ara. que en nombre y representación de-la p 

u.sori_ban las 6_,125 aceion.es. de la Serie 11B'' y ex'hi 
.. ·-=.--- - . .. . ·- • 

. en a- la socied_a9- en J'?i monrep.to de la con~ti tuoi.Ón 
. :. . . 

n -qinero efectivo, él 20%. del valor nominal de die 

oplig¡¡en a la po(lerde.nte a exhibir el 8~ restante de die 

lor nom1na1·en ia feohá ·o fechas qµe pa:ra-tal efeot 
•, . ' . . . . . , . . . . . ': 

1 Consejo de Adtnini·straoion_de la-·Sociedad.- Para el 

e su mandato los_- apod,erados t~;n.4_~ todas las faoultade 

ralee· y ~~e ,sp,~iales que requieran e1á~121a. especial oon.1.'-'!l!'.'-IU::l"'

a+ª ~Y sin limi~aqion a.J.guna_y las po~rán ejeroer¡~epa 

e indi:19t1ntamente. De m_ane~a ra.spec:itt'l~ y. ,expresa· se oonfie 
\. . ' . . . . . . . . 

~ loe .~¡>od~;r:agoe ;as sigu,t·.e?lt~si'-'t.aóultl:\def!S·_ I.- ~ara que . . ' .· 

·,· . . . 

/f) 
\r· 
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te.dicho ~ot~io en 

;utivª·dQ Ti~o, 

ceiel;>rar · e], .. ~p~cto 
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e Comercio llevado en PJorzheim Alemania Occ.i:iental 

. as Leyes Alemana.a con los números de· re:ferenc~ 

forzheim, República ·Federal-de Alemania, a 18 · 

967.- (Firma de quien otorga e¡·poder en repr 
. . . 

órta-Uhren:fabrik!JJ.).- Una firma ilegible.- RÚ:b 

ION de los 'an~xos ~n alemán al Poder o~nferido por 

•ABRIK WEHNER ·K .. G., a• loe·· sefioreá Lic·enéia'qoe Juan 

arrera .y José Miguel Qui_ntana .en Pforzheim·, · Alema.n 

de 1967.· CERT:Q?ICACION DE IA FIRMA. Ia 

. . 

eotor· de Re~tas,· Firma ilegible.- Timbres por v 

arcos Alemanes cancelados éon varios sellos q 0 

ia IV.- Pforzheim11 •• .-~ •• xieo, D.F., a.primer 

il novecientos-sesenta y siete.-·En té:gninoa· e 

. -~l~ta~:{~ .;;oto.colÍ~ese: el doc~ent·~ ·. exhibid 

re.ese efecto 1as_presentes diligencias,~al 

Lo prove~Ó_. y firma e+ C. Juez Décillloeegundo 
' ' 

Oapi tal.- Lioenciado Arnaldo García· .Piña·.-- .Doy e,"!". Una 

iiég1bi~.'~ RÚ.b~ioa~ ~- E~ .ei' boiet:C~ Jud,¡(!id Nlm·. 124 · ~o 

diente al dÍa· 2 de dici'embre 'de 1967 se hizo le. -P 

Ley· • ..; <fon.ste~ •• , ••• Tillll>~s, g~q.:elados por ,valor a·e 

. • t1' r,,,,;,.· - - - - - - - .,. - , - - - - - - .. • - .- - 'f:-, -. . . . . . ' . .~ : . 
' 1 •• • ' '. • ••• 

- ._ ~ -·· - . -· - .. - - . __ . .;; :,;; .NOTA '.DEii TIMBRE = - - - - -
. . . -~ . -.-.- .. ' 

}:{érloQ, _··6 .. dé ~l.)io:l~mJ>~ij'"'-4\i(;I.9°$7_~./i.;"'.lsl ··+ns.~rum~to· Pµl;>li'oo 
'• ' . ,,• ' . •,• .. ·· ..... • '• 

... , .. ,. 

El co.;,.-

87.50 -

"Nota-

bre de-
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'=cr"'-----,6,462 de esta 1'eoha, óoni;iene: 

denominada f!TIEMP0 11 ,. SOCIEDAD ANONIMA. entre 

STEELÉ p·or e:f. y en Rep. de · "H. STE.EiiE Y CO~ 
. ·., . . ,. <,, 

DUSTRIAS STEELE DE MEXICO", s~A- ; ~e •. CARLOS D 

s-!. yI.d.o~ JITAN JOSE B:aEMER BA~ por liPORTA: 

NER", K.G. Con oapita,l de$. 12•500,óoo.oo.:.. No 
. . . ' . 

del TiIUbre por ser acto mercantil de ac~e:rdo 

Frac. la. de la Tar11'a qe la Ley Gen~ra1 _del. 

:formula esta deol~i-aciÓn para llenar :e1 :requisito 
i 

por la fracción III del Artículo .39 del Código Fiscal d 

Federación. Ocupó .11 fojas en el ·.i?rotocol1> • .., F~c:isco 

. Portilla.- RÚ.'brioa.-

967.- OFICINA fEDERAL DE HACIEN.D..ti.!i .El, J~~ .RAMON 
. .. . : . . . . . ~ . : . . . . . ' .· . . : ·. . . : · . 

. INEZ P0~.301208 • .,.. Ril.bricá.-•Sello.- .OJ¡'NA. FEDE-

MEXICO, D. F,- ·:orc.,.s~196'i~- .OTROS IMPUES.TOS Y D 

-· _· ~~Ii. ·TESTIMONIO Qillf SE EXPIDE !: SOLICÚTUD. DE 

CTEDAJ) ANONIMA COM0 TITU1i0 DE- SU CONSTITUOION.~ .vÁ EN VE-n.ttntn-,n.r •==== === = === =·=··=====~==:::=::::= '• . 
FOJAS ESCRITAS. CON TINTA FIJA.- ~xrco, DISTRITO 
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LA SIGUIENTE RAZÓN ES UNA CERTIFICACIÓN SIN MÁS ALCANCES 
COTEJO DE ESTA COPIA CON LA COPIA CERTIFICADA EXI-I 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS NOVENTA Y STETE, fRACCI \f,.\ 
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~S/mtse 

,.• ··.·· .. 

' 1 



alestra 

TIEMPO SA DE CV 
AVPRIMERODEMAYO 120 OF3033 
SAN ANDRES ATOTO NAUCALPAN DE JUAREZ 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX C.P. 53500 
R.F.C. TIE67120GBF2 

El periodo de facturación se anexa en el detalle por tipo de servicio 

No. de factura 

FAB1735111 
Número de cliente 

003599279 
Número de cuenta 

009506527 
Fecha de expedición 

2018-06-1 ST00 :00:42 

Fecha limite de pago 

1 O de julio_, 2018 

Fcicha de ccrlifi:.iclón 2018--00-lSTO,tOJ:44 Follo Fbe.31 9c:c1b4f7-43d;J·4355-bf2a-2fc802f4cf0& No.de !!Cfie do eso del SAT 00001000000408344117 

"Si la información fluye 
sin interrupciones, 
mi empresa también" 

Servicios I P 
Total cargos 
Subtotal 
IVA16% 
TOTAL FACTURA 
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Saldo a pagar 

$26,489.82 

5,665.50 
1,394.45 

15,776.10 
22,836.05 
22,836.05 

3,653.77 
$26,489.82 

Oí"¡nr,c," rrun,:,pr lu ,nb•fT"-,1-:~n y f)('ffl"l•tt' 
qu1.~ !~ Cr:'\f:nt.~l ~1.1ob.:ij1• ,.,rt c0-nh,:tlit•n11.•:n. . 

.ljlOy.iM1 ccn 11'!t mi,J,..,t ,nfr~'l!';,t"rucr11,a 

(Velntise1s mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 82/100, M.N.) 

alestra 
SE TRATA DE Tt 
CECNOLOGÍA ·NTELIGENTE 

Estimado cliente: En lodo momento aplican las tarifas vigentes y regislradas ante COFETEL del programa comercial contratado. Si requiere mayor información 
comuniquese por favor al 01 800 112 6222 sin costo para usted. Si usted cuenta con servicios de voz de Axtel, también puede comunicarse al 055. El lapso para hacer 
reclamaciones sobre su factura es de 60 dias calendario, contados a partir de la fecha de expedición de la misma. Si requiere mayor información consulte nuestra página: 
www.ax.tel.com.mx 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 
Régimen: 601 

alestra rl t . "il l.!] 

¿Realiza sus pagos a través de transferencia electrónica? 

TIEMPO SA DE CV 
Atención de Lic. ALEJANDRO CASTILLO MALO JUVERA 
AVPRIMERODEMAYO 120 OF3033 
SAN ANDRES ATOTO NAUCALPAN DE JUAREZ 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEX C.P., S3500 
HORMONA 
O FA81735111 / 06 
R,F.C. TIE67120<i8F2 No olvida informarnos cuando los haya realizado. 

¿Desea más información? Llámenos al 01800112 6222. 

HSBC referencia: 009506527-1 
Banamex B:0364 14 0095 0652 7012 

Banorte:0095065272055547 

111m~11111u1Hm1111n11111111111111111m11111111w1m 
009505527150<i2018 

1111111 ~ 111111! 1111111111 l ll l~ 1111111 !ll l ll 11111111111111111 

Favor de anotar su número de cuenta al reverso del cheque expedido a nombre de: AXTEL, S.A.B. de C.V. 

No. de factura 
FAB1735111 

Número de cliente 

003599279 
Número de cuenta 

009506527 
Fecha de expedición 

201 B•06-15T00 :00:42 
Fecha limite de pago 

10 de Julio, 2018 
Saldo a pagar 

$26,489.82 



SHCP 
H<.:.R!lAJtÍA 1)1: tiACIENO,\ 

,, en.tono rtie.uco 

RFC: 

Denominación o razón social: 

Tipo de declaración: 

Período de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

Impuestos que declara: 

Concepto de pago 1: 

A favor: 

Cantidad a cargo: 

Cantidad a pagar: 

ACUSE DE RECIBO 
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 

TIE671206BF2 

TIEMPO SA DE CV 

Complementaria 

Del Ejercicio 

31/07/2017 22:43 

170000417583 

Tipo de complementaria: 

Ejercicio: 

Medio de presentación: 

ISR PERSONAS MORALES 

369,371 

o 
o 

SAT 
Adn1ini.1.,tración Tril.Jut.ari.:1 

Hoja 1 de 1 

Modificación de Declaración 

2016 

Internet 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parle actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el indice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia. 

Para modificar o corregir datos personales visita sal.gob.mx. 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los datos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la autoridad fiscal. 

Sello digital : 
Re3TPeiNBnSFzdfW66/hAHCVB2ScApJXUJTUVFuSElSX4VLf3AcxMQ1OoSVD2RF6YN9/UsQDmGccF5YrFDqEqsSí3RZi9H90gAAp 
lDJdCfL+OJQk9TuhEq7DyxUC7kfoQuwYBXo9wqk+PkRMpua4fcYhOPrbqMottM/ee41HhQ0= 



SHCP 
St.CRETAJÚ.\ 01; HACIENDA 

y CREOlTO l!Vauco 

RFC: 

Denominación o razón social: 

Tipo de declaración: 

Período de la declaración: 

Fecha y hora de presentación: 

Número de operación: 

Impuestos que declara: 

Concepto de pago 1: 

A favor: 

Cantidad a cargo: 

Cantidad a pagar: 

ACUSE DE RECIBO 
DECLARACIÓN DEL EJERCICIO DE IMPUESTOS FEDERALES 

TIE671206BF2 

TIEMPO SA DE CV 

Complementaria Dictamen 

Del Ejercicio 

30/07/2018 17:22 

180000356949 

Tipo de complementaria: 

Ejercicio: 

Medio de presentación: 

ISR PERSONAS MORALES 

34,055 

o 
o 

SAT 
S<:rvlclo de 

Administración Trihut,1ria 

Hoja 1 de 1 

Modificación de Declaración 

2017 

Internet 

Es recomendable verificar que el importe calculado de la parte actualizada esté correcto, en virtud de que puede haber cambiado el indice nacional 
de precios al consumidor y el cálculo debe estar basado en el último publicado. 

Los datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con las disposiciones legales en la materia. 

Para modificar o corregir datos personales visita sat.gob.mx. 

Este acuse es emitido sin prejuzgar la veracidad de los dalos asentados ni el cumplimiento dentro de los plazos establecidos. Quedan a salvo las 
facultades de revisión de la autoridad fiscal. 

Sello digital : 
erhzRcgeDtXsoEWq+bCiMEMMbWY82avCyX99oySNgEVbYNeUwXyDly3dmhE72UPovEj2okQcnfyBLRA2350au1UamyKlcYOuhArq 
jmycMPnEa4V2y2pMi74aMM9QwGJZwxtlcjerwtFMblXAjiG9PWVLL4TY0SAKC9PiDWx5hEw= 



MÉXICO INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
CREDENCIAL PARA VOTAR 

NOMBRE 
HERNANDEZ 
LOPEZ 
DOMINGO ALEJANDRO 
OOMIClUO 

 
 

  

 
 

  

   

  

  

se 
elimino

se 
eli
mi
no

se 
elimino

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto



 
 

HERNANDEZ<LOPEZ<<DOMINGO<ALEJA 
se elimino
se elimino

se 
elimino

se elimino

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino qr  

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino huella



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL 

S CP SAT 
SHCP 

¡, ,;¡ PI \. \;'¡; ~.¡P, Se-rvlclo de Administración Tribu tarta 

----.,. !', ¡, ), 

,,,·¡,¡,,,\,\i,.' 

SAT 
Scrvkk> de AdmJnl.str.J{16n nlbut.irLl 

TIE671206BF2 
Registro Federal de Contribuyentes 

TIEMPO 
Nombre, denominación o razón 

social 

idCIF: 14071207081 
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL 

Datos de Identificación del Contribuyente: 
···-·-- ------

RFC: TIE671206BF2 

Denominación/Razón Social: TIEMPO 

\<!'!l'lt<•J('!li•<' 

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL 

Lugar y Fecha de Emisión 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO A 07 DE MAYO 

DE 2018 

III II II I II II IIII IIIIIIII IIIIII I I IIIIIII I III 
TIE671206BF2 

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nombre Comercial: 

Fecha inicio de operaciones: 

Estatus en el padrón: 

Fecha de último cambio de estado: 

Datos de Ubicación: 

Código Postal:53500 

Nombre de Vialidad: AVENIDA 1º DE MAYO 

Número lnterlor:3ER. PISO OFICINA 303 

Nombre de la Localidad: OTRA NO 
CATALOGO 

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO 

Y Calle: CALLE HORMONA 

MÉXICO 
¡,.•¡,;, ,,• I', 'I · 1 ,!,' 

06 DE DICIEMBRE DE 1967 

ACTIVO 

25 DE OCTUBRE DE 1988 

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.) 

Número Exterior: 120 

Nombre de la Colonia: SAN ANDRES ATOTO 

ESPECIFICADA EN EL Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: NAUCALPAN DE 
JUAREZ 

Entre Calle: AV. 1º DE MAYO 
.. 

Correo Electrónico: jcastillo@limex.com.mx 

Página [1] de [3) 

Contacto 
Av Hid,11¡:o 77, col Cu~rrcro. c.p 06300, Ciudad de· M~~íco 
Atencí611 t~ldólliC,l: 62 7 22 7 2$ ,1es,1~ la (1l1di1d d~ M~XICO, 

001(55)6272212adc/1~stodclp..ls 
Desde Est,1dt>s Unidos y C,1n,h1.\ l a 77 44 ~.; 723 
d,:m.11~(iCiS,~1•Stl\,(JCb.mx 

1 



Tel. Fijo Lada: 55 Número: 91534667 

'Actividades Económicas: 

; Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin 
1 Fabricación y ensamble de relojes y sus partes, maquinaria para relojes, y otros 100 06/12/1967 

instrumentos para medir el tiempo 

-. -

Regímenes: 

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin 
Régimen General de Ley Personas Morales 31/03/2002 

'Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin 
Declaración informativa de IVA con la anual de ISR ¡~onj~~lamente con la declaración anual del 31/03/2002 

1e1ercIcI0. 

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 31/0312002 
ejercicio. 

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldosy salarios A más tardar el dia 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen A más lardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
general posterior al periodo que corresponda. 

Pago definitivo mensual de IVA A más tardar el día 17 del mes inmediato 31/03/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

Entero de retención de ISR por servicios profesionales. 1A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/10/2002 
MENSUAL posterior al periodo que corresponda. 

Entero de retenciones de IVA Mensual 1A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/10/2002 
posterior al periodo que corresponda. 

Declaración informativa anual de pagos y retenciones de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/10/2002 
servicios profesionales. Personas Morales. Impuesto Sobre la 
Renta 
Declaración informativa anual de retenciones del impuesto sobre A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 01/12/2002 
la renta y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

Retenciones a residentes en el extranjero sin establecimiento A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/12/2002 
permanente en México. MENSUAL posterior al periodo que corresponda. 

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último (Úa clel mes inmediato 01/09/2006 
posterior al período que corresponda. 

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades 
conferidas a la autoridad fiscal. 

SI desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarlos y/o a través de la dirección 
http://sat.gob.mx 

MÉXICO 

Página [21 de [3] 

Contacto 
A'I Hid,11¡:o 77. col. C.uNr,:ro. e¡, 06,00, Cíud,1d d~ Mcxíco 
AtellCIÓll tel~fónica: 62 7 22 72$ ,1~$dC la Ciudad de México, 
001 (55) 627 l2 na del resto del µ,;is 
0~$d~ Esudos U111dos I' C.1nodi\ 1 377 H 3$ 726. 
dcmJ,,c1os\~1·st1r go.b.mx 



Cadena Original Sello: 
Sello Digital: 

MÉXICO ------¡-,;:( ,:!t( 

ll2018/05/07ITIE671206BF21CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCALl200000100000700011218811 
US0/7iAtJvT71 +SuGHKSgxNeVAs9poPd26rnP703mghwJZkTnpCEGMuN4xa 7FX59LwoRZu0iKoMKGtckj68Ax 
K3pVTgJjir7v2yfl4mzelejg70m6xczyXCxVqr5cJLyEzOjHJ+Nlu+jk7uUD2F74cOwlhhKYtHGrBDRo0/pVFQ= 

Contacto 
Av H1d,1!¿:o 77. col. Gu1;11·i:·ro. c.p 06300, CiudJd de· h10xico 
Atcnoón t1;Jdórnca. 62 7 22 7 23 desde IZI Ctuditd .j~ Mt'XICO. 

o 01 (55) G27 22 726 dél ,~,to dd pais 
D1;sdf E-;t¡1do~ Urndos \: Canadá 1 Q 77 -14 J3:3 7 28. 
di?m1,Kias ,;,rn: gob m'l,: 



FORMULARIO DE REGISTRO 

R1P1A932 

,.IJ..OW' ATWf.A fftC.1\4.0TtnAAZVI. C0HISO.JCAAF001,WA0..1M.1. 

~DE~ VUllfllUE VS rHSm..ccoc OO..~ . 

• __ ·_;!.AS LETlWi 1,1) DOtlWf IW.6M ta. UWl'ES ~ lO$ ~-

T 

DATOS GEHERALES DEL C(í'NTÍllBUYEIITE 

l ~P.ATD\'K1.~W-.O'tf,OoEIV;Ji]Q~O~SOCW, 

w 

SOLICITUD DE INSCRIPCION 

"" 

CAIIBIO DE SITUACiOH FISCAL 
~~f,'.lA'I[) 

"' 

" 
u 

Tos? 
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ANEXO 2 





GRUPOTIMEX 

Colegio Nacional de Educacion Profesional Tecnica. 

Alencion: Lic. Amaya de la Campa Palacios 
Coordinador de Adquisiciones y Servicios 

Naucalpan de Juarez, a 12 de Julio del 2018 

CLTE. 763 

!Pongo a su consideraclon la presente cotizacion tan amable solicitada, estamos seguros que nuestros precios seran de tu completo agrado. Quedo a sus ordenes para cualquier duda o comentario sobre la misma asi como en la espera 
de vernos favorecido con tu compra. 

RELOJES Dama 

Añiversar ¡,.,.;.. .... ,<.·•e> L :1:sr11.B:,:···•-·· . ••···· ········~----•••···•·· / . :.:<<> "\•.·· i ......... 
: '. ·;.:/:? _.,: .,_ . PIE~S 1 • SIJBiTOTAl >•01:scto•¼ DE$CTO$ ¡']!/"¡yj,;;ii,í¡, ,_'e;,,/'_);,, __ ,,_;:·-, ·)',y,'.',< ·•·· 

··<<- -,,•- ·:> .- •...... ••wm, ">" -~· .... .... ./· , 0.oUIAL 

l' « -'.:\ _•:"/·'ji TW2P86600 Tm Weekender Negro Dots Mujer 
-..e.:·.,-•-111 
,,, 6 S/ 

5 años • 820.00 24 19,680.00 50% 9,640.00 9,640.00 1,574.40 11,414.40 

' . 
: TWG018200 Easv Reader 38 Mm Car Crema Y Corr De Piel Café 

10 años 
; ,~ 

1,018.28 10 10,182.80 50% 5,091.40 5,091.40 814.62 5,906.02 

(~ 

~> TW2R59200 Weekender Chevron 38 Mm Car Crema Y Correa En Nylo 
\:- _) 
~ 

15 años ~ 1,535.52 17 26,103.84 50% 13,051.92 13,051.92 2,088.31 15,140.23 

'?::" 

¡~~"\ TW2R23300 Tm Easy Reader Brazalete Plata Car. Blanca 38 Mm ~.' _: li. ~- ¡ 

-:..~ 
..-::., 

20 años 1,535.52 15 23,032.80 50% 11,516.40 11,516.40 1,842.62 13,359.02 

~ 

~ í!/'Ú/', \t}, «-, j 

Ji / .;1-f TW2R62700 Easy Reader 38 Mm Car Crema Y Corr De Piel Rosa :,,:·· 
25 años 1,707.93 32 54,653.76 50% 27,326.88 27,326.88 4,372.30 31,699.16 

_r TW2R66800 Crystal Bloom 36 Mm Car Con Detalles Swarovskl Y C 

30 años 1,707.93 8 13,663.44 50% 6,831.72 6,831.72 1,093.08 7,924.80 

Fairfield 37 Mm Carátula Crema Correa De Piel Rosa 

·. 
35 años 1W2R70500 1,966.25 1 1,966.25 50% 983.13 983.13 157.30 1,140.43 

10,291.43 10· 74,641.45 11,942.63 i84.06 



RELOJES Caballero 

ANNERSARI IMAGEN ESTILO DESCRIPCION PIEZAS SUB-TOTAL DESCTO% DESCT0$ SUB-TOTAL IVA 16% TOTAL 

T49997 Time• Exped Rug Res Negro Fw 

5 años 1,242.00 29 36,018.00 50% 18,009.00 18,009.00 2.881.44 20,890.44 

T49961 Time• Exp Cab Scout Verde 

10 años 1,242.00 23 28,566.00 50% 14,283.00 14,283.00 2,285.28 16,568.28 

TW2P74900 llmex Waterbury Carat Negra Correa Beige 

15 años 1,363.12 15 20.446.80 50% 10,223.40 10,223.40 1,635.74 11,859.14 

RK50081002 KC REACTION CAB 3 HANOS CARAT NEGRA CORR PIEL NEGR 

20 años 1,354.48 31 41,988.88 50% 20,994.44 20,994.44 3,359.11 24,353.55 

TW2R80300 Southview 41 Mm Car Negra Y Corr De Piel Cal• 

25 años 1,707.93 53 90,520.29 50% 45,260.15 45,260.15 7,241.62 52,501.77 

TW2P97800 Tm Weekender falr Cab Car Azul Corr Tan Piel 

30 años 1,880.34 32 60,170.88 50% 30,085.44 30,085.44 4,813.67 34,899.11 

~ 

TW2P77200 llmex Style Caballero Carat Blanca Braz 

35 años .ew 1,880.34 2 3,760.68 50% 1,880.34 1,880.34 300.85 2,181.19 

185 140,735.77 22,517.72 163,253.49 

TOTAL PZ 292 Total Colizacion Is 249,837.561 

Un año de garanlia en maquinaria y pila. 

Vigencia de Cotizacion de 30 dias despues de la fecha de captura. 

Será importante contar con su orden de compra para hacer entrega de acuerdo a sus instrucciones y requerimientos de calidad. 
Tiempo de entrega de 15 a 20 días habites, una vez recibida la orden de compra. 
Estoy a sus órdenes para cualquier duda. 

o () IY'\11\_51 A I e' 1 ª"dcu \\e,r0CANk.L lo~et 



ANEXO 3 





Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios 

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN 
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCIÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS 
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO 
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA 
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA RELATIVO A ( 
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA 
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. ASÍ COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y 
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE 
MONTO DE$ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO. 

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTÍA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN 
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL 
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR 
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA 
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACIÓN O EJECUCIÓN DE LOS MISMOS. 
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO 
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTÍA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS 
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. 

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA: 

LA PRESENTE GARANTÍA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO". 

QUE LA PRESENTE GARANTÍA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES 
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. 

LA PRESENTE GARANTÍA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y 
DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

c. 
APODERADO LEGAL 



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO. 

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) 

POR $ ____ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO) 

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. 

FECHA: (10 DÍAS NATURALES COMO MÁXIMO A 
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO) 

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. Y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA (FECHA EN QUE 
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DÍAZ ÁLVAREZ EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, 
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA 

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE 
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO 
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA 
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTÍA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE 
REFERENCIA, ASÍ MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA: CONTAR CON LA CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL 
ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA 

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ 
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN 
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASÍ COMO DURANTE 
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE 
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA 
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS 
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O 
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN. 

LA COMPAÑÍA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA: 

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY 

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA 

EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA 

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, 
ASÍ COMO A SUS ANEXOS. 

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ 

REALIZAR LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA; 

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL 

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA. 

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A LA 

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR 
AUTORIDADES COMPETENTES. 

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS. 




